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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para disponer de los 
créditos de los diferentes capítulos 
y artículos del Presupuesto vigente, 
a excepción de los que se indican, 
hasta la cantidad máxima de cuatro 
millones de pesetas,— Página 1499.

Ministerio de Hacienda.
Ley relativa al incremento de valor 

que pudieran experimentar las car
teras de títulos de las entidades 
bancarias españolas,— Página 1499.

'Otra concediendo la pensión vitalicia 
de 10.000 pesetas anuales a doña 
Amparo Meliá Monroch, viuda de 
I). Pablo Iglesias Posse . —  Página
1499.

Otra ídem a Doña Elisa Ferrándiz, 
huérfana del Comandante D, Ra
món Ferrándiz Laplaza, una pen
sión anual cuyo importe será el del 
sueldo a que tenía derecho dicho 
causante,— Página 1500.

Otra ídem la pensión anual de 2.000 
pesetas a doña Rosa Abad, esposa 
de D, Ricardo de Diego, —  Página
1500.

Otra ídem la pensión de 50 pesetas 
mensuales al Contramaestre - mecá
nico D. Salvador Rosch Atset.— Pá
gina 1500.

'Otra declarando exenta del pago de 
Derechos reales la cesión de terre
nos hecha por D. Luis Escrivá de 
Romaní y Sentmenat a favor de la 
villa de Bástago.— Página 1500.

Ministerio de la Gobernación.
Ley autorizando al actual Patronato 

de los Asilos de El Pardo para con
certar con el Instituto Nacional de 
Previsión un préstamo por valor de 
1.595.100 pesetas.— Página 1500.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento parn que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre la segrega
ción: de los terrenos que se indican 
del Ayuntamiento de Vicar, para 
ser agregados al término jurisdic

cional de Roquetas de Mar, todo 
ello en la provincia de Almería .—  

Páginas 1500 y  1501.
Otro ídem id, id, para que presente a 

las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre la segregación 
del Ayuntamiento de Merindad de 
Cuesta Urria y su agregación al de 
Aforados de Moneo, ambos de la 
provincia de Burgos, —  Página
1501.

Otro ídem id, id, para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto  
de ley sobre la segregación de la 
entidad local menor de Villaseca del 
Ayuntamiento de Fonzaleche a que 
pertenece, para su agregación al de 
Sajazarra, ambos de la provincia  
de Logroño,— Páginas 1501 y  1502.

Otro ídem id, id, para que presente a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre la segregación 
de los pueblos que se mencionan, 
correspondientes a las parroquias 
de San Martín, San Salvador y San 
Emiliano, del término municipal de 
Pola de AUande, para ser incorpo
rados al de Grandas de Salime, en 
la provincia de Oviedo, —  Página
1502.

Otro ídem id, id, para presentar a las 
Cortes Constituyentes un proyecto  
de ley sobre la segregación del ba
rrio de Camarote, del Ayuntamien
to de Guadix, al que actualmente 
pertenece, y su agregación al de 
Benalúa de Guadix (Granada),— Pá
ginas 1502 y  1503.

Otro ídem id, id, para que presente a 
las Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley sobre la segregación  
de los términos que se mencionan, 
en la parroquia de Trasona, perte
necientes en la actualidad al Ayun
tamiento de Cordera, para agregar
se al de Avilés (Oviedo). —  Página 
1503

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo pase a situación 

de segunda reserva el Teniente ge
neral, en primera reserva, D. Julio 
Ardanaz Crespo.— Página 1503.

Otro concediendo la Gran Cruz de ¡a 
Orden del Mérito Militar, con áis- 
iintivo blanco, designada para pre
miar servicios, especiales* a los Ge

nerales de brigada honorarios, #  

asimilado honorario, que figuran eii 
la relación que se inserta,— Pági- 
na 1503.

Otros ídem el empleo de General de 
brigada honorario a los Coroneles 
de Infantería, Caballería y Artille« 

ría, en situación de retirado, que se  
mencionan,— Páginas 1503 y  1504*

Otro ídem el empleo de Interventor 
general honorario al Interventor de 
distrito, en situación de retirado* 
D, Luis Martorell Suau. — Página 
1504.

Otro ídem el empleo de General Ins
pector honorario de Carabineros a 
los Coroneles de dicho Instituto, eÉ 
situación de retirado, que se indi* 
can.— Página  1504.

Ministerio de Hacienda.
Decreto disponiendo que la ley del 

Timbre del Estado, de 18 de Abrit 
del año actual, em piece a regir el 
1.° de Junio próxim o, —  Página 
1504.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe superior de Administración ci
vil del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública a  
D, Carlos Barrio Marcos. —  Página
1504.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
general de Adm inistración '  de la 
Hacienda pública a D. Rafael Jima
no Lassala.— Página 1504.

Otros ídem id. id. Jefes de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. José Otero 
García y D. Tirso Camacho y Mar
tínez Chrrasco. —  Páginas 1504 y
1505 .

Otros ídem id. id. Jefes de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Julián Jus- 
dado Gonzálezjj D. Enrique García 
y Díaz.— Págiim  1505.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Matías Do
mínguez Gil y Cónsul. —  Página 
1505.

Otros. ídem id, id. Jefes de Administrar ^
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eión de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Ramón lim i
tadas y  Muntadas y D. Francisco 
Hernández Caro.— Página 1505. 

litros ídem id, id. Jefes de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Mariano Es
cudero Monge, D. Eduardo Carda 
Nuevo, D. Roque Arenas Barbero, 
D, Juan Ckicoy Arreceigor y don 
Jesús VUlazón y Menéndez,— Pági
nas 1505 y 1506.

ÍDiro concediendo el reingreso en el 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, como Jefe 
de Administración de tercera clase, 
y  destino a la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Gerona, a 
Ú. Manuel Sanguineíli y Gómez, que 
Je halla en situación de excedente,

* Página 1506.
Jpirás nombrando Abogados del Esta

do, con los sueldos de 14.000, 12.000 
11.000 y 10.000 pesetas anuales, a 
D, Nicolás Moisés de Benito y Ma
rín, D. Pablo Albide Paz, D, Vicen
te Santamaría Rojas y D. Daniel 
Mondé jar Fúnez, respectivamente. 
Página 1506.

Ministerio de la Gobernación.
d ecre to  haciendo extensivos al Ayun

tamiento de Santiago (Comñd) cuan
tos beneficios y exenciones se dis
ponen para el de Madrid en el De
creto de la Presidencia del GoMcr- 
mo de la Re oúMica de 30 de Ge ta
bre de im ^ P á g in a  1506.

¡Otro disponiendo cese el día t i  de 
Junio próximo D. César González 
de Lava, Comisarlo Jefe del Cuerpo 
de Vigilancia, declarándole jnbüa- 
dor—Página 1506.

Ministerio de Obras públicas.
5Decreto declarando que D. Alvaro 

Caro ha carecido siem pre de dere
chos, por no existir contrato algu
no, para efectuar la obra de cons
trucción de la autopista Madrid- 
Jrún, y asimismo sin efecto la cons
titución de la fianza provisional de
positada para licitar en el concurso . 
Páginas 1506 y 1507.

JDtro autorizando los dragados, por el 
sistema de administración, ejecuta
dos por la Jimia de Obras del puer
to de San Esteban de Pronta [Ovie
do).— Páginas 1507 y 1508.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

■ D ecreto nombrando en ascenso de es
cala Presidente de Sección, Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie
ros Aarónoinos, a D. Pablo Remira y  
'Pita,-^-Página 1508.

■Otro ídem id. id. Consejero Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos a D. Mariano Fernán
dez y Cortés.— Página 1508.

* 'Otras ídem id. id. Ingenieros Jefes de
primera y segunda dase del Cuer
po  de Agrónomos a IX Eugenio Gon
zález Redi y D. Julio Gutiérrez Pé
rez.— Página 1508.

YDtro ídem id. id. Consejero Inspector 
* general del Cuerpo de Ingenieros 

‘ Agrónomos a D. José Á. de Oieuza 
y. Barinaga.— Página 1508.

%)ím ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
’ primera clase del Cuerno de Aaró-

nómós a D. Luis Cid y Sánchez.—  
Página 1508. S

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos a D. Adolfo Vázquez Hu
mas que, D. Antonio García Mon
je y Sánchez y I). Jenaro Alas Co
res.— Página 1568.

Ministerio de Justicia.
Orden relativa a cierno nú nación de los 

Juzgados de Madrid y Barcelona.—  
Páginas 1508 y  1500.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se entienda recti

ficada por lo que respecta al Capi
tán de da Guardia civil, retirado, 
D. Juan Gómez San Pedro, en el 
sentido que se indica, la relación 
de Generales, Jefes y Oficíales de la 
Guardia civil, en reserva y retira
dos, que publica la G a c e t a  de  Ma- 
dpjd  de 17 de Enero del año actual. 
Página 1509.

 Ministerio de Hacienda.
Ordenes concediendo ' a los señores 

que se mencionan, concesionarios 
de lineas de automóviles para el 
transporte de viaje ros, para que sa
tisfagan en metálico el importe del 
Timbré con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
den*—Página 1509.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo la individuali

zación de ¡as casas baratas que se 
mencionan y confirmando ¡a vin
culación de las mis mas a favor de 
los señores y señora que se indican. 
Pag i ñas 1510 a 1513.

Oirá ídem se constituya una Sección  
de Colchonería dentro del Jurado 
mixto de Industries de la Confec
ción {Vestido y Tocado) 9 de Barce
lona.— Página 1513.

Otra ídem se constituyan Jurados m ix
tos de Trabajo rural en todas las 
provincias no incluidas en la Or- 

’ d en . de 29 de Septiembre último, 
fijando la residencia de ¡os mismos 
en tas respectivas capitales.— Pági
na 1513.

Otra ídem que dentro de ¡os jurados 
de Transportes se comíiinijan Sec- 
cinones de Transportes a fracción  
sangre en las provincias de Avila, 
Segovía, Cuenca, Toledo, Ciudad 
Real y Gaadalajara.— Páginas 1513 
y  1514.

Giras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen 1as elec
ciones para la designación de los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Página 1514.

Otras ídem queden constituidas en ¡a 
forma que se indica las Secciones 
que integran los Jurados mixtos que 
se citan.—Páginas 1514 y 1515.

Oíros ídem queden constituidas en ¡a 
forma que se determina ¡os Jurados 
mixtos que se indican. — Páginas 
515 y 1518.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden suspendiendo temporalmente 
el derecho de registro de miñas en 
¡a zona de ¡a provincia de Cáeeres

aun prendida dentro deí perímetro 
que se cita.— Página 1516.

Otra disponiendo se celebre en Ma
drid una reunión que tenga ¡ ov ob
jeto estudiar las incdu ' •, ( ,* pue
dan adoptarse en défenm t 11 pres
tigio y calidad de la c , < * ¿ ición 
de frutos ■secos real i desde
Reas.— Páginas 1516 y 15i7.

Otra ídem la publicación en ¡a Gace 
t a  d e  M a d r id  del 'Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo de Admi
nistración civil de este Ministerio. 
Página 1517.

Administración Central.
Co r t e s  Co n s t i t u y e n t e s , -  Fiscalía del

Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca. —  Circular ordenando a todos 
los funcionarios actualmente Dele
gados h u í rucio res de expedientes de 
reí niego que remitan ai Fiscal del 
Tribunal de Cnerdas de la Repúbli
ca, en el plazo de diez días, un par
te expresivo del estado en que se

-  encuentra la instrucción del expe
diente o expedientes a su cargo.— 
Página 1517.

E s t a d o .—Dirección de Asuntos Con
tenciosos.—  Anunciando que han fa
llecido en Tampico los subditos es
pañoles que se mencionau.— Peqina

■ 1517.
H a c ie n d a . —  Dirección general de la 

Deuda y Glasés pasivas.— Edación 
de las facturas de '-apones de la 
Deuda del Estado y ídidos amorti
zados qíie se han desde el
21 al 27 deí mes achia i, ai ¿n ncó de 
España, para que place da a su pa
go.— Página 1517.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — N on ? b ran lientos 
de Secretarios de Ayunta i ni cuto.— 
Página 1518.

I n s t r u c c ió n  p ít u  i ca . —  Dure e c i ó u ge 
ñera! de E n s e n a n s a s  P ro fe s io n a l y 
Técnica.— Concediendo un mes de 
Ucencia por enfermo a D. Antonio 
Hernández Pérez, Catedrático nu
merario de ¡a Escuela Profesional 
de ■Comercio de Valenda.— Página 
1519.

Resolviendo el expediente incoado a 
instancia de -D. Francisco Lloréns, 
Profesor especial de Dibujo de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio, solí citando se le hagan extensi
vos los beneficios de la Ley de 13 
de Noviembre de 1931. — Página 
1519.

Idem id. que se indica, incoado a ins
tancia de B. Domingo Fernández 
Lombardo.— Página 1519.

Tf i i e«* ̂  i' >n ge n e r ú  d e B e 11 a s A r i e s.—■ 
Registro general de la- Propiedad 
J; ,e.‘-chial.— () b ras uis c ri i as en este 
Registro durante el prim er írimes- 
tre del año 1031 .-^-Página 1519.

A n Y>T'r,T i t u ' v, In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
DirccTúu general de Minas y Com- 
]miM V r — Persona,!. —  A nuncion- 
u i r .E""se vacante en c¡ Distrito 
mlnrro de Encina una plaza de In- 
oem tro  snbalterno del Cuerpo de 
Pinar, —"igina  1520.-

PEspoiilc'i h  que durante el próximo 
mes de Junio 'rijan los precios vi
gentes en el mes actual para ¡á ven- 
la del plomo en bárra y elaborado 
y para la compra deí plomo viejo. 
Página 1520.

Anexo u n í  o o .— Bo l  s-a .— O po s j gí o n e  s 
S u b a s t a s ' .— A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in 
c i a l . — A n u n c i o s  DE PREVIO PA&O.- 1 
E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Articulo 1»° Se autoriza al Minis
tro de Marina para disponer de los 
créditos de los diferentes capítulos y, 
artículos del Presupuesto vigente, a 
excepción de los correspondientes a 
personal y a carenas y reparaciones, 
basta la cantidad máxima de cuatro 
millones de pesetas.

Artículo 2.° Las cantidades de que 
se disponga en virtud de las autori
zación expresada no podrán ser apli
cadas más que para las nuevas cons
trucciones que se consideren de ne
cesidad y urgente realización.

Artículo 3.° Igualmente se le auto
riza para contratar por gestión direc
ta estas construcciones y la del buque 
planero, con su cantidad presupuesta, 
si Jo estima urgente, con la Sociedad, 
Empresa o particular que ofrezca me
jores garantías para los intereses del 
Tesoro y necesidades de la Marina, 
guardando todas las formalidades que 
para este medio de contratación pre
viene la legislación vigente.

Artículo 4.° Podrá asimismo con
tratar directamente con cualquier So
ciedad, Empresa o particular la venta 
de todo el material inútil para el ser
vicio de la Armada que exista en los 
Arsenales del Estado, comprendidos 
los buques que sean dados de baja en 
el servicio de la Armada.

Artículo 5.° Las cantidades pro
ducto de estas ventas se ingresarán 
en el Tesoro, deducido el importe de 
los gastos que se originen y que de
ban ser de cuenta de la Hacienda.

Artículo 6.® También se le autoriza 
para disponer ¿le créditos en cantidad 
igual a la que por producto de dichas 
ventas se ingrese en el Tesoro, para 
aplicarlos a las necesidades de las 
nuevas construcciones que pudieran 
contratarse.

Artículo 7..° Esta autorización se 
entenderá sólo concedida por el pe
riodo de vigencia del Presupuesto 
actual.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
X Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA V TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i e a l  P e r e í r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren! 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y ¡sancionado la 
siguiente

L E Y

Artículo 1.° El incremento de valor 
que pudieren experimentar las carte
ras de títulos de las entidades han ca
ri as españolas no deberá ser compren
dido entre los ingresos de los ejerci
cios de 1932 y 1933 para la determi
nación del beneficio neto que consti
tuye la base de imposición por que 
las dichas entidades se hallan suje
tas a tributar, según la tarifa 3.a de la 
ley reguladora de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, en cuanto no exceda aquel 
incremento ni de la depreciación que 
esas carteras hubieren experimentado 
en el año 1931, ni de la cantidad en 
que las reservas ya constituidas en la 
fecha en que tal depreciación tuvo re
flejo contable hubieren sido emplea
das para compensarla.

La parte del incremento de valor 
que excediese de la depreciación com
pensada con aquellas reservas será, 
por el contrario, comprendida entre 
los ingresos para la determinación del 
beneficio neto, a los efectos de b  im
posición por la mencionada tarifa 3.a

Los preceptos anteriores serán de 
aplicación, tanto para las entidades 
que hubieren reducido en el activo 
los saldos de las cuentas representa
tivas de los valores efectuados por la 
depreciación, como para las que hu
bieren creado en el pasivo cuentas 
reguladoras o fondos especiales.

Artículo 2.° Si las entidades Lau
carlas revistieran la forma de Socie
dades colectivas o comanditarias sim
ples y hubieren acomodado sus socios, 
en defecto o por insuficiencia de be
neficios o fondos de reserva con que 
cubrir la depreciación de las respec
tivas carteras de títulos, hacer en el 
año 1931 aportaciones suplementa
rias para no modificar la cuantía del 
capital social, quedará exento de con
tribuir por la tarifa 3.a de la Contri
bución sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria el incremento de va

lor que experimenten en los ejerciv 
cios de 1932 y 1933 las dichas cartée 
ras, en cuanto no exceda del importe 
de la depreciación que hubiere sido 
compensada con tales aportaciones, y 
siempre que éstas revistan las solern  ̂
nidades prescritas en el Código) de 
Comercio.

En lots casos previstos en el p&rra- 
fo anterior, los socios podrán rdnte* 
grarse de las aportaciones sin saüisfa- 
cer el gravamen fijado en el epígra
fe B) del número 2.° de la tarifa 2.* 
del repetido tributo, respecto de la 
porción de aquéllas con que se com
pensara la depreciación, y hasta 'ese 
límite.

Artículo 3.° El período de aplica
ción de las precedentes disposiciones 
para las Sociedades cuyo ejercicio ( 
económico no coincida con el año na
tural, será el de dos años, contados 
desde la fecha del balance que hubie
ren formulado en el año 1931.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid, veintiséis de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la' 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede a doña Am

paro Meliá Monroch, viuda de D. Pa
blo Iglesias Posse, la pensión vitalicia 
de 10.000 pesetas anuales.

Artículo 2.° Dicha ¡pensión se de
vengará a partir del día 14 de Abril 
de 1931, fecha de la proclamación de 
la República española.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintiséis de Mayo de Ynil 
novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m b u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.
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 A iodos los que la presen te v ieren  
 en tend ieren , sabed :
Que: las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado  la 
siguiente L E Y

Artículo 1.° Se concede a doña E li
sa F erránd iz , huérfana  del C om andan
te IX Ram ón F errán d iz  Laplaza, m ien
tra s  conserve la ap titud  legal, una pen 
sión anual, cuyo im porte será el del 
sueldo a que tenia derecho dicho cau
sante.

Artículo 2.° La expresada pensión 
jse devengará a p a r tir  de la pub lica
ción de la presente Ley y será inem
bargable.

P or tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

load'yuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
r A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein tisé is de Mayo de m il 
novecientos trein ta y dos.

NÍQETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SKI Ministro, do Hacienda,

Í A í M E  C A B N E R  R O M E ü

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te vieren  
y en tendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente L E Y

Artículo 1.° Se concede la pensión 
anual de 2.000 pesetas a doña Rosa 
Abad, esposa de D. R icardo de Die
go, que d isfru tará , a p a r tir  de la pu 
blicación de la  presen te Ley, m ien
tras  éste perm anezca reclu ido  en m a
nicom io o continúe enferm o aún fue
ra  de él; y, en caso de fallecim iento, 
en tanto  continúe viuda.

A rtículo 2.° Esta pensión  será in 
em bargable.

P o r tanto  :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento ¿e  esta 
Ley, así como a todos los T rib u n a
les y  A utoridades que la hagan cum 
plir,

M adrid, vein tisé is de Mayo de m il 
novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  M inistró de H acienda,

I a s m e  C a r n e e  R o m e o

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

¡ : A todos los que la p resen te v ieren
$  © atendieren, sabed :

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han  decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
A rtículo único» Se concede la  p en 

sión de 50 pesetas m ensuales al Con
tram aestre-M ecánico D. S a l v a d o r  
Bosch Atset como prem io  a su he
roico com portam iento  en el acciden
te de aviación ocurrido  al “D orn ier 
E. A.— A. A, G." el 12 de Septiem bre 
del pasado año, con ocasión del v ia
je del m ism o de Valencia a Baleares,

P o r tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribuna
les y A utoridades que la hagan cum 
p lir.

M adrid, vein tiséis de Mayo de m il 
novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES

El M inistro de H acienda,
J a i m e  C a r n e h  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren  
y en tend ieren , sabed:

Que las CORTES-CONSTITUYEN
TES han  decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
A rtículo 1.° Se declara exenta del 

pago de D erechos reales la cesión de 
te rren o s hecha en escritu ra  de 13 de 
N oviem bre de 1931 po r D. Luis Es- 
crivá de Rom aní y Setm enat a favor 
de la  villa de Sástago.

A rtículo 2c° P o r el M inisterio de 
H acienda se d ic ta rán  las disposicio
nes referen tes a la ejecución de esta 
Ley.

P o r tan to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así como a todos los T ribuna
les y A utoridades que la hagan cum 
p lir.

M adrid, vein tiséis de Mayo de mil 
novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro líe H acienda,
J A I M E C A R N E E  R O M E U

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA. '

A todos los que la presente v ieren  
y entendieren, sabed:

Que las CORTES" CONSTITUYEN

TES han  decretado y sancionado la 
siguiente 

LEY
A rtículo. 1º  Se autoriza al actual 

P a tronato  de los Asilos de E l P ard o  
pa ra  concerta r con el Institu to  Nació- . 
nal de P rev isión  un préstam o por v a 
lo r de 1.595.100 pesetas, con el in te 
rés anual de 5 p o r 100 y am ortizable 
en tre in ta  años.

A rtículo 2.° En la sección, capítulo 
y  artícu lo  que corresponda de cada 
uno de Jos Presupuestos generales del 
Estado que se confeccionen a p a r ti r  
del ejercicio  de 1933, se consignará 
la  anualidad  necesaria , que im p o rta  
103.765,48 pesetas, p a ra  pago de los 
in tereses y am ortización del cap ita l 
duran te el plazo ind icado  en el a rtícu 
lo an terio r, aum entando la p rim e ra  
consignación con el im porte  de los 
gastos qiie lá operación  ocasione.

O torgada la escritu ra  co rrespond ien 
te, el P atronato  rem itirá  copia au to ri
zada al M inisterio dé la Gobernación» 
con justificación de los gastos ocasio
nados a los efectos que menciona el 
párrafo  an terio r. '

A rtículo 3.° El P atronato  de los 
Asilos de El P árdó  dará opo rtuna
m ente cuenta al M inisterio de la Go
bernación  p ara  su tram itac ión  co rres
pond ien te de la fórm a en que ha in 
vertido  la suma ind icada.

Por ta n to :
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven ai cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, veintiséis de Mayo de m il 
novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOPEES 

El M inistro do la Gob(3rnac:ión,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ir o g a

DECRETO
A propuesta  del M inistro de la .Go

b e rn a c ió n  y de. acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en au to rizar al p rim ero  p a ra  
que presen te a las Cortes C onstituyen
tes un proyecto de ley sobre la segre
gación de los te rrenos del A yun tam ien -. 
to de Vicar, com prendidos en tre  las 
carre te ras de M ojonera y la de Mála
ga a A lm ería hasta el Cortijo Blanco» 
con una extensión de 1.215 hectáreas» 
p ara  ser agregadas al térm ino  ju risd ic
cional de Roquetas de Mar? todo ello 
en Ja p rov incia  de Almería.

Madrid, trece de Mayo de m il nove
cientos trein ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s ' Q uino#
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A LAS CORTES CONSTITUYENTES Varios vecin o s -del Campo de Solera,
¡La L om illa y  La Canal se dirig ieron al 
'Ayuntamiento de V icar so licitan d o del 
Husmo se autorizase la segregación  de 
los terrenos com p ren d id os entre las 
carreteras de M ojonera y  la de Málaga 
a Alm ería basta el Cortijo B lanco, con  
una ex ten sión  de 1.215 -hectáreas, para  
ser in corporados al térm ino ju risd ic
cion al de Roquetas de Mar, p ertene
c ien te 'tod o .'e llo  a la p ro vin cia  de Al
m ería. A tal preten sión  se  opuso el 
'Ayuntamiento -de Vicar, aceptando ín 
tegram ente la propuesta el de Roque
tas, que acordó subrogarse en su día, 
¡en Ja parte p rop orcion al que pudiera  
correspon der a los vecinos,, de las deu
das ex isten tes; y  com o se baya dem os
trado en el ex p ed ien te  adm in istrativo  
de su razón las en que se apoya la so
lic itu d  de que se trata y  acreditada la 
realidad de una v id a  com ún de in tere
ses y de afectos y  el disfrute com par
tido de serv ic ios m u n icip ales, tan in 
teresantes com o el m édico-farm acéuti
co,: c ircu n stan cias que se determ inan  
com o p recisas en e l.artícu lo  19 del E s
tatuto m u n icip al, para que pueda aeee- 
derse a propuesta de esta naturaleza, 
habiendo em itid o , in form e favorable  
la C om isión perm anente del Consejo 
de Estado acerca del particular,

El M inistro que suscribe, atendido  
.•el precepto del artícu lo 22 del citado  
Cuerpo legal, tiene el honor de som e
ter a la delib eración  de las Cortes 
C onstituyentes, aprobado por el Con
sejo de M inistros, el sigu iente

PROYECTO D E  LEY
Artículo ún ico. Se autoriza la se

gregación d e los terrenos del A yunta
m iento de V icar, com p rendid os entre  
las carreteras de M ojonera y  la de Má
laga a A lm ería, hasta, el Cortijo B lan
co, con una ex ten sió n  de 1.215 h ectá
reas, para ser segregadas al térm ino  
ju risd icc ion al de Roquetas de Mar, to
do ello en la p ro v in cia  dé A lm ería, de
bién dose practicar el deslinde de los  
térm inos m u n ic ip a les con estricta su
jeción a lo  q u e  determ inan los artícu
los 27 y  sigu ien tes del Reglam ento so
bre pob lación  y  térm inos m u n icip ales  
de 2 de Julio de 1924,

M adrid, 13 de M ayo de 1932.
M  M inistro de la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a
•rrmzsw-'

DECRETO
A propuesta del M inistro de la Go

bernación  y  de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en autorizar al prim ero para  
que presente a las Cortes C onstituyen
tes un p royecto  de ley  sobre la segre

gación  del A yuntam iento de M erindad  
de Cuesta U rría y  su agregación  al 
de Aforados, de M oneo, am bos en la 
p rov in cia  de Burgos, de los pueblos  
de Paralacuesta, Casares, B adilio, 
Quintana, Val, V illam agrín, Pradola- 
mata, San Cristóbal, A lm endros y Vi- 
llam ayor, perten ecien tes a aquél.

M adrid, trece de Mayo de m il no
vecien tos treinta y  dos.

N IC K T O  A L C A L A -Z A M O K A  V T O H K K S  
El M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g í  

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La m ayoría de los vecin os de los 

pueblos de P aralacuesta, Casares, Ba- 
diílo , Q uintana, Val, V illam agrín, Pra- 
dolam ata, San Cristóbal, A lm endros y  
V iliam ayor presentó escrito so lic ita n 
do del A yuntam iento de M erindad de 
Cuesta-Urría, del cual dependen , su  
segregación  para agregarse al de Afo
rados de M oneo, alegando en apoyo  
de su preten sión  el hallarse a m enor  
distancia  de este A yuntam iento que 
del prim ero.

El A yuntam iento de M erindad de 
Cues-ta-Urría, después de tres sesio 
nes, celebradas para tom ar acuerdo a 
aquel efecto , por haberse em patado  
los votos de los Concejales en las dos 
prim eras, acordó en la tercera, y  por  
voto de ca lidad  del A lcalde, la con
ven ien cia  de acced er a la segregación  
de los pueblos so lic itan tes, por esti
m ar atend ibles las razones alegadas y  
tener en cuenta que d icho Ayunta
m iento quedaría con vid a  propia y  
núm ero suficiente de habitantes.

E l A yuntam iento de Aforados de 
M oneo acordó por unan im idad la 
agregación de los diez pueblos de re
ferencia , por estim arla beneficiosa  
para los in tereses del M unicip io; mas 
advertido que e l expresado acuerdo  
de M erindad de Cuesta-Urría no se 
acom odaba al precepto del artículo 20 
del Reglam ento de p ob lación  y  térm i
nos m unicipales, se le ordenó por la 
D irecc ión  general de A d m in istración , 
de este M inisterio de la G obernación, 
adoptara otro en térm inos legales; y  
el expresado M unicip io acordó, por  
las dos terceras partes de Concejales, 
desestim ar, en su vista, la in stan cia  
en que los pueblos anteriorm ente ci
tados pretenden segregarse para su 
agregación al de A forados de M oneo; 
y  com o en el ex p ed ien te adm in istra
tivo incoado a este efecto  se acredita  
docum entalm ente que el A yuntam ien
to de M erindad de Cuesta-Urría cuen
ta con 665 vecin os y  los pueblos que 
tien en  so lic itad a  la segregación , con  
169; que e l presupuesto de gastos de 
dich o  A yuntam iento ascien d e a la 
cantid ad de 25.120 pesetas, todo lo

cual perm ite presum ir que la segra  
gación  so licitad a  no dejará a este Mu
n ic ip io  reducido á térm inos de no po
der cum plir sus ob ligacion es, ha bien* ' 
dose em itido in form e favorable acer
ca del particular por la Com isión per
m anente del Consejo de Estado,

El M inistro que suscribe, a ten d ien 
do el precep to del artículo 22 del 'Es
tatuto m unicipal, tiene el honor de 
som eter a la d elib eración  de las Cor
tes C onstituyentes, aprobado por el 
Consejo de Minis t ros,  el s iguient e

PROVECTO DE LEY
A rtículo ún ico. Se autoriza la se-, 

gregación  del A yuntam iento de Me- 
rindad de Cuesta-Urría y  su agrega
ción  al de A forados de M oneo, am bos 
de la p rov in cia  de Burgos, de los pue- . 
blos de Paralacuesta, Casares, L ad illo , 
Q uintana, Val, Villa inagTín, P ¡a do la- 
mata. Snn Cristóbal, A lm endros y Vi- 
11 a ma y or, p exte n ee ientes . a a o u éI; de
b ien d o p racticarse ei deslin d e de los  
nuevos térm inos m u n ic ip a les con es
tricta sujeción a lo qüe determ inan  
los artícu los 27 y s igu ientes del Re
glam ento de p oblación  y térm inos  
m u n ic ip a les, de 2 de Julio  de 1924.

M adrid, 13 de Mayo de 1932.
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

DECRETO
A propuesta del M inistro de la Cía* 

b ernación  y  de acuerdo con el Con* 
sejo de M inistros,

Vengo en autorizar al prim ero p a r í 
que p resente a las Cortes Constitu* 
yentes un p royecto  de ley  sobre la se* 
gregación  de la entidad  local m enor 
de Y iliaseca del A yuntam iento de 
F onzaleche, a que p erten ece, para su 
agregación al de Sajazarra, am bos de 
la p rovin cia  de L ogroño.

M adrid, trece de M ayo de m il nove
cientos treinta y dos.

N IC E T O  A L C A L A - Z A M O R A  Y T O H Í I P S  
El M inistro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El P residen te y  Vocal de la Junta  

adm in istrativa de la entidad  local m e
nor de Vilia seca  (Logroño) so lic itarou  
del A yuntam iento de F onzaleche la se
gregación  de éste para agregarse al de 
Sajazarra, apoyando tal p retensión  la  
totalidad de los vecinos de la exp re
sada entidad local m enor, con dos so
las excep cion es, alegando la sfiu a e ió a  
topográfica de la entidad so lic itan te , 
con m ejores y  más corlas com u n ica
c ion es hacia este últim o pueb lo , co a  
el que tiene com unidad de in tereses
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f servicios de todas clases. El Ayun
tamiento de Fonzaleche, por mayoría 
de votos, se opuso a la segregación, 
Jnanifestando no ser ciertas las dis
tancias indicadas ni que los servicios 
jtnédieos los hayan recibidos siempre 
de Sajazarra, irrogándose perjuicios 
de accederse a lo solicitado. El Ayun
tamiento de Sajazarra acordó admitir 
la agregación de dicha entidad local 
menor, aceptando en todas sus partes 
garantir y pagar los créditos que pue
dan resultar en contra de la misma 
fcn liquidación que al efecto se prac
tique con el Ayuntamiento de Fonza- 
‘3ec.be, al que hoy pertenece, informan
do ser ciertos tales hechos los Ayun
tamientos de Cuzcurrita, Cellorlgo, 
Foitcea, Galbarruli y Treviana, limí
trofes al pueblo de Fonzaleche, y que 
éste por sí solo sin aquél agregado, 
dada su población y término jurisdic

cional, puede disponer de medios ne
cesarios para el cumplimiento de sus 
fines; y estando tramitado el expe
diente administrativo instruido a tal 
afecto, de acuerdo con las prescripcio
nes del Estatuto municipal, y emitido 
dictamen favorable en el asunto la Go- 
¡misión permante del Consejo de Es
tado,

El Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la deliberación de 
las Cortes Constituyentes, aprobado 
por el Consejo de Ministros, el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la se
gregación de la entidad local menor 
de Villaseca del Ayuntamiento de Fon
zaleche, al que pertenece, p a r a  su 
agregación al de Sajazarra, ambos de 
la provincia de Logroño, debiéndose 

'¡verificar el deslinde de los nuevos tér
m inos municipales con arreglo al ar
tículo 27 y siguientes del Reglamento 
•de población y términos municipales 
Me 2 de Julio de 1924. 
i Madrid, 13 de Mayo de 1932.
’ ¡El Ministro do la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
¡que presente a las Cortes Constitu- 

’ yentes un proyecto de ley sobre la 
segregación de los pueblos de Villa- 
laírq Fonteta, Villanueva, San Salva
dor, Bustarel, Trabaces, Barras, Co- j 
¡liada, Cornollo, Tremado, San Martín, 
■Busbidal, Murías, San Emiliano y 
¡Erna, correspondientes; a las parro- 
gpiias de San Martín, San Salvador y ,

San Emiliano, del término municipal 
de Pola de Alian de, para ser incor
porados al de Grandes de Salime, en 
la provincia de Oviedo.

Madrid, trece de Mayo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZÁUORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La mayoría de los vecinos de los 

pueblos de Yillalaín, Fonteta, Villa
nueva, San Salvador, Bustarel, Traba
ces, Barras, Collada, Cornollo, Tre
mado, San Martín, Busbidál, Murias, 
San Emiliano y Erna, correspondientes 
a las paroquias de San Martín, San 
Salvador y San Emiliano, del término 
municipal de Pola de Allande, se di
rigieron a este Ayuntamiento solici
tando su segregación del mismo para 
iser incorporados al de Gran das de Sa
lime, ambos de la provincia de Ovie
do, fundando su pretensión en la dis
tancia de 40 kilómetros que les se
paran del Municipio a que en la ac
tualidad pertenecen, en las dificulta
des de comunicación con el mismo, 
por tener que atravesar durante el in
vierno, con verdadero peligro para sus 
personas, el puerto de Palos, y en las 
relaciones sociales y de convivencia 
de todo orden- que les unen con aquel 
a quien pretenden incorporarse. El 
Ayuntamiento de Gran das de Salime, 
en sesión celebrada en 23 de Agosto de 
1926, acordó aceptar esta segregación, 
comprometiéndose a subrogarse en su 
día en la parte corespondienie a cré
ditos y débitos que pudieran corres
ponder a los pueblos solicitantes, opo
niéndose a ello el Ayuntamiento de 
Pola de Allande sin aditar razones 
fundamentales, y como se haya acre
ditado en el expediente administrati
vo instruido a tal efecto las razones 
en que fundan su pretensióntios Ayun
tamientos interesados, y sin que, por 
otra parte, aparezca demostrado que 
le segregación intentada ha de mer
mar la solvencia del Ayuntamiento de 
Pola de Allande, habiendo informado 
favorablemente la Comisión perma
nente del Consejo de Estado,

El Ministro que suscribe tiene e! 
honor de someter a la deliberación 
de las Cortes Constituyentes, aproba
do por el Consejo de Ministros, el si
guen te

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la se
gregación de los pueblos 'Yillalaín, 
Fonteta, Villanueva, San Salvador, 
Bustarel, Trabaces. Barras, Collada, 
Cornollo, Tremado, §an Martín, Bus- 
bidab Murias, San Emiliano y Erna,

correspondiente a las parroquias de 
San Martín, San Salvador y San Emi
liano, del término municipal de Pola 

J de Allande, para ser incorporados al 
de Grandas de Salime, ambos de la 
provincia de Oviedo, debiendo reali
zarse el deslinde de los nuevos térmi
nos municipales en la forma señalada 
por los artículos 27 y siguientes del 
Reglamento de población y términos 
municipales, de 2 de Julio de 1924, 
sirviendo de base para regular los 
aprovechamientos, bienes y derechos 
de los pueblos que se segregan la for
ma en que en la actualidad los ven
gan disfrutando.

Madrid, 13 de Mayo de 1932.
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que presente a las Cortes Consti
tiuyentes un proyecto de ley sobre la 
segregación del barrio de Camarate 
del Ayuntamiento de Guadix, al que 
actualmente pertenece, y su agrega
ción al de Benalúa de Guadix (Gra
nada).

Madrid, trece de Mayo de mil no
vecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La mayoría de los vecinos del ba

rrio de Camaraíe, anejo de Guadix, 
presentó escrito al Ayuntamiento de 
Benalúa de Guadix (Granada), solici
tando. su segregación del primero de 
dichos Ayuntamientos, al que actual
mente pertenece, y su agregación a 
este último citado.

Fundan la solicitud en la menor: 
distancia a que se encuentran del pue
blo de Benalúa que del de Guadix, lle
gando la proximidad en el primero al 
extremo de existir viviendas que no 
se lia podido determinar si son de Be- 
nalúa de Guadix, y sus vecinos tienen 
amillaradas sus lincas en Benelúa y 
pagan los impuestos municipales en 
Guadix; en recibir de Benalúa la asis
tencia médicpfarmacéutica; en haber
les construido dicho Municipio gra
tuitamente caminos vecinales y re
cientemente un cementerio, atendién
doles en general en la misma forma 
que a los que viven dentro del casco 
de su población, sin que por estos ser* 
vicios se les haya exigido en ningún 
caso aportación zim ina. El Ayunta-
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m iento de Bennlúa de Guadix acordó 
Ja agregación de referencia, p or  esti
marla conveniente a los intereses m u
n icipales, oponiéndose a ello el de 
G uadix ; y habiéndose com probado 
en el expediente administrativo, ins
tru ido al efecto, que el barrio de Ca- 
jnarate se halla a siete kilóm etros de 
d islancia del Ayuntamiento de Gua
dix y a menos de un kilóm etro del 
de BenaJúa, así com o las malas con- 
( I (|e| cam ino vecin a1 une 
la barriada co "  el M u n ^ ’ •’ «'*-
tuahuentc pertenece, y teñ ir ’" m en 
cuenta asimism o la forma en que en 
la  -actualidad se prestan los servicios 
de índole m unicipal, entre otros el de 
asistencia m édica y farm acéutica, y 
que ha em itido in form e favorable res
p ecto  del asunto la Com isión perm a
nente del Consejo de Estado,

El M inistró que suscribe tiene el 
h on or  de som eter a la deliberación  
de las Cortes Constituyentes, aproba
do p or el Consejo de M inistros, el si
guiente

PROYECTO DE  LEY

Artículo ú nico .. Se autoriza la se
gregación del barrio de Camarate del 
Ayuntam iento de Guadix, al que ac
tualmente pertenece, y su agregación 
al de Benalúa de Guadix (Granada), 
debiendo verificarse el deslinde de los 
térm inos m unicipales,’ con  arreglo a 
Jas prescripcion es del artículo 27 y  si
guientes del Reglamento de pob lación  
y  térm inos m unicipales de 2 de Ju
l io  de 1924.

M adrid, 13 de Mayo de 1932.
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q'u iu o g a

DECRETO
A propuesta del M inistro de la Go

bern ación  y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al prim ero pa
ra que presente a las Cortes Consti- 
iiuyentes un proyecto  de ley sobre la 
segregación  de los térm inos de Tru- 
yes, La Marcianella, Los Prados, San
ia Cruz de Arriba, Santa Cruz, Overo, 
Zaíilán, Palacio, San Pelayo, Cuelo, 
Gaviios, Trasm onte, Pedrero, Tarín, 
Gudín, Robez, Moeín, Silvoía y Labor
ea, en la parroquia de Trasona, per
tenecientes en la actualidad al Ayun
tamiento de Cochera, para agregarse 
al de Avilés (O viedo).

M adrid, trece de Mayo de rail no
vecientos Ir el nía y dos.

NJCKTO A L C A L A -3 A M O R A  V T O R R E S  
121 M inistro «le la Gobernnrúón,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A LAS CORTES' CONSTITUYENTES 
Ciento treinta y una fam ilias y  unos

150 vecin os de los que constituyen los 
térm inos de Truyes, La Marcianella,
Los Prados, Santa Cruz de Arriba, San
ta Cruz, Overo, Zaíilán, Palacio, San 
Pelayo, Cueto, Gaviios, Trasm onte, Pe
drero, Tarín, Gudín, Robez, M ocín, 
Silvota y Labarca, en la parroquia de 
Trasona, form ularon instancia al 
Ayuntamiento de Cordera, a que en la 
actualidad pertenecen, solicitando su 
segregación para agregarse al Ayunta
miento de Avilés, ambos de la p rov in 
cia de O viedo, fundándose en la dis
tancia que les separa de su actual ca
pitalidad y el mantener todas sus re
laciones económ icas y com erciales 
con  esta última citada pob lación , de 
la que están m ucho más próxim os, 
constituyendo una verdadera p ro lon 
gación  de la misma. El Ayuntam ien
to de Avilés aceptó tal propuesta, o p o 
n iéndose a ella el de Garbera, y  com o 
se haya com probado en el expedien
te adm inistrativo instruido al efecto 
las razones en que apoyan su preten
sión los solicitantes; sin aducirse por 
el de Corbera ninguna otra condu cen 
te a justificar su op osición , sin que por 
otra parte resulte e] que tal disgrega
c ión  merme la solvencia de aquel 
Ayuntamiento, y em itido in form e fa
vorable p or la Com isión permanente 
del Consejo de Estado,

El M inistro que suscribe tiene el ho
nor de som eter a la deliberación  de 
las Cortes Constituyentes, aprobado 
p or  el Consejo de M inistros, el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza la se
gregación  de los términos de Truyes, 
La M arcianella, Los Prados, Santa Cruz 
de Arriba, Santa Cruz, Overo, Zaíilán, 
Palacio, San Pelayo, Cueto, Gaviios, 
Trasm onte, Pedrero, Tarín, Gudín, R o
bez, M ocín, Silvota y Labarca, en la 
parroquia de Trasona, pertenecientes 
en la actualidad al Ayuntamiento de 
Corbera, para agregarse al de Avilés 
(O viedo), debiendo practicarse el des
linde de los nuevos térm inos m un ici
pales con arreglo al artículo 27 y  si
guientes del Reglamento sobre pobla
ción  y  términos m unicipales de 2 de 
Julio de 1924,

Madrid, 13 de Mayo de 1932.

El M inistro de la Gobernación,

.S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE LA CUERRA

DECRETO
Vengo en disponer que el Teniente 

general, en situación de prim era re
serva, D. Julio Ardanaz Crespo, pase a

la de segunda reserva por haber cuír&y 
plido el día 22 del corriente mes 1$ 
edad que determina la Ley de í)9 dgl 
Junio de 1918. v

Dado en Madrid a veintiséis de llayxi 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de M inistros, !

M inistro de la Gtierra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
los Generales de brigada honorarios y¡ 
asimilado honorario que figuran en la’ 
relación adjunta, y con arreglo a lo? 
preceptuado en la Ley de 4 de No* 
viembre último,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, con  
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo») 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo do M inistros, * 

M inistro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  

Relación que se cita:

Generales de brigada honorarios,

D. Tomás Rodríguez Mata, con resi* 
dencia en Vitoria.

D. Juan Ramírez Casinello, con re* 
si den cía en Almería.

D. Francisco Sanjuán Casasola, coH 
residencia en Madrid.

D. Joaquín Rey Pardo, con residen* 
cia en Madrid.

D. Emilio Macho García, con resi* 
dencia en Madrid.

Interventor general honorario.

D. José Otero Pereiro, con residen* 
cía en Santiago.

En consideración  a lo solicitado p o r  
los Coroneles de Infantería, en situa
ción  de retirados, D. L uciano Marauri 
Ordaz, D. Manuel L illo R oca  y  D. Vi
cente Osle Carbonell, los cuales re- 
unen las cond icion es exigidas por la 
Ley de 4 de N oviem bre últim o,

Vengo en concederles el em pleo de 
General de brigada honorario, con  los  
beneficios que concede la citada Ley.

Dado en M adrid a veintiséis de M ayo 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO A L C A L A -ZA M O IU  Y T O R R E S 
El Presidente del Consejo de M inistros, 

M inistro do la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

En consideración  a lo solicitado por 
.el Coronel de Caballería, en situación 
de retirado, D. Emilm Msujtvíwuer#
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£1 cual reúne las co n d ic io n es  ex ig id as  
por la ley de 4 de N oviem bre últim o,

Vengo en conced erle  el em pleo de 
General de brigada honorario con los 
beneficios que con ced e la citada ley.

Dado en Madrid a v e in tisé is  de Ma
yo de mil novecien tos treinta y dos.

NICETO  A LC ALA-ZA M O RA Y T O R R E S
Z\ Presidente del Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,
Ma n u e l  A zaña

En consid eración  a lo so licitad o  por 
el Coronél de Artillería, en situación  
de retirado, D. Francisco Sendrás P i
qué, el cual reúne las co n d ic ion es ex i
gidas por la ley  de 4 de N oviem bre  
últim o,

Vengo en concederle el em pleo de 
General de brigada honorario con los  
beneficios que con ced e la citada ley .

Dado en M adrid a ve in tisé is  de Ma
yo de m il novecien tos treinta y  dos.

N IC ETO  ALCALA-ZAM OHA Y T O R R E S
11 Presidente del Consejo de Ministros. 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Azaña

En con sid eración  a lo so lic itad o  por  
d Interventor de D istrito, en s i
tuación de retirado, D. Luis M artorell 
Suau, el cual reúne las co n d icion es  
exig id as por la ley  de 4 de N oviem bre  
últim o,

Vengo en conced erle  el em pleo de 
Interventor general honorario con los 
b en eficios que conced e la citada ley .

Dado en M adrid a v e in tisé is  de Ma
yo de m il novecien tos treinta y  dos.

N IC E T O  A LC ALA-ZA M O RA Y T O R R E S
JSl Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

En con sid erac ión  a lo so licitad o  por  
lo s  Coroneles de Carabineros, en si
tuación de retirado, D. Ignacio B arri
ca ! Glaria y  D. A ntonio Morán Bernal, 
los cuales reúnen las co n d ic ion es ex i
g idas por la ley  de 4 de N oviem bre ú l
tim o,

Vengo en con ced erles el em pleo de 
G eneral In sp ector honorario de Cara
b in eros con los benefic ios  que concede  
la  citada ley .

Dado en M adrid a v e n t isé is  de Ma
y o  de m il novecien tos t r e in ta  y dos.

N8CETO ALC ALA-ZA M O RA Y TO R R ES
fil Puesidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Azaña

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

La quinta disposición  transitoria de 
la ley  del Timbre del Estado de 18 de 
A bril últim o, previene que por D ecre
to acordado en Consejo de M inistros 
se determ inará la fecha en que habrá 
de entrar en v igor la expresada Ley.

Ahora bien, teniendo en cuenta que 
la m ayoría de los efectos tim brados 
nuevos están ya fabricados, o sobre
cargados los antiguos, y  que por otra  
parte, perm itiendo durante todo el m es 
de Junio el uso, indistinto de los anti
guos y  los nuevos, sujetándose a las 
exacciones señaladas en la nueva Ley, 
puede em pezar ésta a regir en 1.° de 
dicho m es sin peligro de que la falta  
de dichos efectos pueda producir tras
torno alguno.

A propuesta del M inistro de H acien
da y  de acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° La ley  del Timbre del 

E stado, de 18 de Abril del corriente  
año, em pezará a regir el 1.° de Junio 
próxim o.

Artículo 2.° Los tenedores de efec
tos timbrados cuya cuantía haya sido  
objeto de m odificación, podrán can
jearlos hasta e l 30 de Noviem bre del 
presente año, en la form a que se de
term inará por el M inistro de H a
cienda.

Artículo 3.° Durante todo el m es de 
Junio podrán usarse indistintam ente  
efectos antiguos o efectos nuevos, 
siem pre que la cuantía total de los u ti
lizados corresponda a la exacción se
ñalada en la nueva Ley.

Artículo 4.° La venta de los tim bres 
especíales para m edicam entos y  los de 
lujo, corresponde a la D irección gene
ral del Tim bre y  la realizarán por de
legación  suya las D epositarías-pagadu
rías de Hacienda provincia les, quedan
do autorizado el M inistro de Hacienda  
para m odificar el procedim iento si las 
exigencias del nuevo servicio que se 
establece así lo aconsejaren.

Madrid, vein tiséis de Mayo de m il 
novecientos treinta y  dos.

N IC ETO  ALC ALA-ZA M O RA Y T O R R E S  
El M inistro Ge Hacienda,

J a i m  e C a r n  e r  R o m e u

' A p ro p u es ta  del M inistro de H a 
cienda,

Vengo en no m b ra r ,  en ascenso, con 
efectiv idad del día 15 del mes de Abril 
próx im o pasado, Je fe  s u p e r io r  de Ad
m in is trac ión  del C uerpo g en e ra l  de 
A dm inis trac ión  de la H ac ien da  p ú b l i 

ca, a D. Carlos Barrio Marcos, que es  
Jefe de Adm inistración de prim era cla
se del mismo Cuerpo, Interventor d§  
H acienda de la provincia de V allado- 
lid , en el cual cargo continúa.

Dado en Madrid a vein tiséis de Ma
yo de m il novecientos treinta y  dos.

N IC E T O  ALC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Á propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a) del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con  
efectiv idad del día 15 del m es de A bril 
últim o, Jefe de Adm inistración de p ri
mera clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la H acienda pública» 
D elegado de Hacienda en la p rovincia  
de Guipúzcoa, a D. R afael Jimeno L as- 
sala, que es Jefe de Adm inistración d s  
segunda clase del mismo Cuerpo y  des
empeña referido cargo.

Dado en Madrid a vein tiséis de Ma
yo de m il novecientos treinta y  dos.

N IC E T O  A L C A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras A-a) d e l 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con  
efectividad, del día 11 del m es de Abril 
últim o, Jefe de Adm inistración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda púbica»  
D epositario especial de Hacienda de E i 
Ferrol, a D. José Otero García, que lo  
es de tercera clase del mismo Cuerpo  
y desem peña referido cargo.

Dado en Madrid a vein tiséis de Ma
yo de m il novecientos treinta y  dos.

NIC E T O  ALC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de H a
cienda,

Vengo en n o m b ra r ,  en ascenso de es
cala, p o r  el a r t ícu lo  1.°, l e t ra s  A-a) del 
Decreto  de 20 de E n e ro  de 1925, co a  
efec tiv idad del d ía  15 del mes de Abril 
ú lt imo, Je fe  de A dm inis trac ión  de se
gu nda  clase del Cuerpo g e n era l  de Ad
m inis trac ión  de la Hacienda pública,  
D ip lom ado de Inspecc ión  en la Delega
ción de H ac ien da  en Sevilla, a D. T ir
so Camacho y M artínez  C arrasco , que 
lo es de te rce ra  clase, ad sc r i to  a  la 
m ism a oficina p rov in c ia l
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Dado en Madrid a veintiséis de Ma
y o  de mil novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a) del 
Decreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 11 del próxim o pa
sado mes de Abril, Jefe de Administra
ción  de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, Adm inistrador de Rentas 
públicas de la provincia de T oledo, a 
D. Julián Jusdado González, que es Je
fe  de N egociado de primera clase del 
mismo Cuerpo y  desempeña referido 
Cargo.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
y o  de mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a) del 
D ecreto de 20 de Enero de 1925, con 
efectividad del día 15 del mes de Abril 
últim o, Jefe de Adm inistración de ter
cera clase del Cuerpo general de A d
ministración de la Hacienda pública, en 
la  Intervención de la Ordenación de 
Pagos de 'los Ministerios de Justicia y  
Gobernación, a D. Enrique García y  
Díaz, que es Jefe de N egociado de p ri
mera clase del mismo Cuerpo, adscrito 
a dicha oh ciña.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
y o  de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A  propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, ipor el artículo 1.°, letras A-a) 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectiv idad  del día 9 de Febre
ro  últim o, Jefe de Adm inistración  de 
prim era clase del Cuerpo general de 
A dm inistración  de la H acienda públi
ca, adscrito a la D elegación  de Ha
cienda en la prov in cia  de Santander, 
a D. Matías Dom ínguez Gil y Cónsul, 
que es Jefe de A dm inistración  de se
gunda clase del m ism o Cuerpo en la 
tonresada dependencia provin cia l.

Dado en M adrid a veintiséis ué 
Mayo de m il novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p o r  el artículo 1.°, letras A-a) 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectiv idad  del día 9 de Febre
ro p róxim o pasado, Jefe de Adm inis
tración  de segunda clase del Cuerpo 
general de Adm inistración  de la Ha
cienda pública , adscrito a la Delega
ción  de H acienda en la provincia  rio 
Málaga, a D. Ram ón Muntadas y Mun
tadas, que es Jefe de Adm inistración 
de tercera clase del m ism o Cuerpo en 
la expresada dependencia provincial.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Mayo de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Haciendn,
J a i m e  C a r n e r  R o m  e  u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, p o r  el artículo 1.°, letras A-a) 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectiv idad del día 30 del mes de 
Marzo último, Jefe de Adm inistración 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Adm inistración  de la H acienda pú
blica, O rdenador de pagos por obliga
ciones de los M inisterios de Justicia y 
G obernación, a D. F rancisco Hernán
dez Caro, que es Jefe de Adm inistra
ción  de tercera clase del m ism o Cuer
po y  desempeña referido cargo.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Mayo de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro do Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A prop u esta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, ep, ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras B-a) 
del D ecreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectiv idad del día 9 del mes de 
Febrero últim o, Jefe de Adm inistra
c ión  de tercera clase del Cuerpo gene
ral de A dm inistración  de la H acienda 
pública, Adm inistrador de Rentas pú- 

..blicas de la p rovin cia  de Valladolid, 
a D. Mariano Escudero Monge, que es 
Jefe de N egociado de prim era clase 
del m ism o Cuerpo y desempeña refe
rido  cargo. \

i Dado en M adrid a veintiséis ti6 
Mayo de mil novecientos treinta y dos*-

NICETO ALCALA-ZAMORA Y. TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°,' letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 21 del mes 
de Febrero próxim o pasado, Jefe de 
Adm inistración  de tercera clase del 
Cuerpo general de Ád;niiiist''ación de 
la H acien d a -p ú b lica ,'en  situación de 
excedente, a D. Eduardo Garcia Nue
vo, Jefe.de N egociado de prim era cla
se del mismo Cuerpo, Recaudador de 

í Contribuciones de la Zona del H ospi
cio , de Madrid.

Dado en M adrid a veintiséis de-Mayo- 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

131 Ministro do Hacienda,
J a i m  i ; C  a  r  n  k  r  B. o  m  e  u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, . en ascenso ue 
escala, p or  el artículo 1.°, Ierras I \ 
del D ecreto de 20. de Enero de HP > 
con efectividad del día 21 del 
de Febrero próxim o pasado, Je f e  de 
A dm inistración  de tercera clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de 
la H acienda pública, adscrito a la Di
recc ión  general del T im bre, Cerillas 
y  E xplosivos y Representación del 
Estado en el Arrendam iento de Taba
cos, a D. Roque Arenas Barbero, que 
es Jefe de N egociado de primera cla
se del m ism o Cuerpo y se halla ads
crito al m ism o Centro directivo.

D ado en M adrid a veintiséis de Maye 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

131 Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u  1

A propuesta del Ministro de Ha- | 
cienda,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°. letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con  efectividad del día 8 del mes 
de Marzo último, Jefe de Administra-, 
c ión  de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Adm inistración de l a  Huelen- j 
da pública, Adm inistrador de Rentas 
públicas en la provincia de Murcia', a 
D. Juan Chieoy Arreceigor, qim * - b-fe j 
de Negociado de primera cic ■ ucí j

H¡
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I inismo Cuerpo y desempeña referido 
I fcargo,
I  Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
| |  Sde mil novecientos treinta y dos.
I  ; NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

, E l Ministro de Hacienda,
1 (Ja i m e  C a r n e r  R o m e uif| ~
I  ----------------
|  A propuesta del Ministro de Ha- 
I  Rienda,
j| .Vengo en nombrar, en ascenso de 

¿scala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
tí! del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
|  con efectividad del día “30 de Mar- 
||| $o próximo pasado, Jefe de Adminis- 
]¡ ^ración de tercera clase del Cuerpo 
íl general de Administración de la Hall pienda pública, Delegado de Hacien- 

ida en la provincia de Tarragona, a 
Jj! D. ilesús Villazón y Menéndez, que es 
Vi! Jefe i de Negociado de primera clase 
,’Jj del mismo Cuerpo y desempeña refe- 
!¡jjjj' rido cargo.
u Jb y á o  en Madrid a veintiséis de Mayo
v| Jde í  l il  novecientos treinta y dos,

| , IIÍ1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i £\J1 Ministro de Hacienda,

| ¡í  J a í m e  C a r n e r  R o m e u

'I A  propuesta del Ministro de Ha- 
c i e n d a .
 Vengo en conceder el reingreso en 

vi el Cuerpo general de Administración 
v!¡ de la Hacienda pública, como Jefe de 
* Administración de tercera clase y des- 
3j tino a la Delegación de Hacienda en 

i la provincia de Gerona, a D. Manuel 
Sanguinetti y Gómez, que se hallaba 
en situación de excedente por estar 
prestando sus servicios en la Direc- 

\ | cíón de Hacienda de la Alta Comisa- 
1 ría de España en Marruecos. 
i1 Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 

de mil novecientos treinta y dos.
’ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES¡ií El M inistro de Hacienda,

i J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda,

Vengo en nombrar, por antigüedad 
,| reglamentaria, Abogado del Estado, 
|¡ con sueldo de 14.000 pesetas anuales, 
; á D. Nicolás Moisés de Benito y Ma

rín, en la vacante producida por la 
excedencia voluntaria concedida a don 
Julián Lojendio y Garín. 

Dado en Madrid a veintiséis de Ma- 
i, i yo de mil novecientos treinta y dos.,
ti NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
i \  m mmsrn. Hacienda,:

J a im s  Ca r n e s  R o m e#
j"iT;

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en turno de elec
ción, Abogado del Estado, con sueldo 
de 12.000 pesetas anuales, a D. Pablo 
Albi de Paz, en la vacante producida 
por el ascenso de D. Nicolás Moisés 
de Benito y Marín.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yó de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El- Ministro do Hacienda.

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo -en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a don 
Vicente Santamaría de Rojas, en la va
cante producida por el ascenso de don 
Pablo Albi de Paz.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de- mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro (le Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por rigurosa an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a don 
Daniel Mondéjar Fúnez, en la vacante 
producida por el‘ ascenso de D. Vicen
te Santamaría de Rojas,

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro <3e Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Solicitado por el Ayuntamiento de 
Santiago (La Coruña) se haga extensi
vo al mismo el Decreto de 30 de Octu
bre de 1931, dictado para el Municipio 
de Madrid por la Presidencia del Go
bierno de la República, y cuenta ha
bida de que la petición de aquella Cor
poración se funda e inspira en idénti
cas consideraciones e iguales motivos 
que las que inspiraron la formulada 
por el de esta capital, o sea poder eje
cutar urgentemente obras de carácter 
municipal suprimiendo trámites dila
torios, a fin de lograr la colocación de 
obreros y conjurar en lo posible el 
problema del paro y; carestía de trabajo,
-  En; ylsta de estas ^nsíd€^adjaiQ(esá I

propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo d@ 
Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se hacen extensivos 

al Ayuntamiento de Santiago (La Co
ruña) cuantos beneficios y exenciones 
se disponen para el de Madrid en el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de la República de 30 de Octubre 
de 1931, ateniéndose en un todo M 
cuanto en el mismo se establece.

Dado en Madrid a veintiséis de- Ma* 
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 
El Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u iro g a

Con arreglo al artículo 5º  de la ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 11 de 
Junio próximo, por cumplir Ja edaé 
reglamentaria, D. César González de 
Lara, Comisario Jefe del Cuerpo d< 
Vigilancia, declarándole jubilado coi 
el haber que por clasificación le co 
rresponda.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma 
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECBETOS 
Visto  el expediente relativo al Con

curso para otorgar la concesión paral 
construir y explotar la autopista Ma
drid-Irún.

Visto el informe emitido por el ConJ 
sejo de Estado.

Solicitada en 3 de Marzo de 1927* 
por D. Alvaro Caro Guillames, autor!* 
zaeión para la construcción de una víM 
entre Madrid y la frontera, por Irúi% 
se resolvió por Real decreto de 29 cte 
Abril de 1927, acceder a ello con su* 
jeción a ciertas prescripciones.

Por Real decreto de 27 de Julio d# 
1928, el Ministro de Fomento fué auto* 
rizado para otorgar la concesión para 
construir y explotar la autopista Ma* 
drid-Irún, en concurso de libre licita
ción, utilizando como base el proyecto 
de D. Alvaro Caro, aunque con liber
tad para variar .el trazado y caracte
rísticas del proyecto, debiendo los pe
ticionarios depositar el medio por 
ciento del presupuesto del anteproyec? 
to, como fianza, antes del concurso, 
sustituyendo ésta por otra del 2 por 
100 del importe del proyecto, como 
fianza definitiva, en el plazo de P& 
ptnes de la, adjudicaciójlá
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Anunciado por la Dirección general 

de Obras públicas en 27 de Octubre si
guiente el concurso para  el 31 de Di
ciembre del mismo año y demorada su 
celebración hasta el 2 de Enero de 
19210 se presentó una sola proposición 
por el Sis Caro.

Por Real decreto de 0 de Marzo de 
1930 se acordó adjudicar a D. Alvaro 
-Caro la construcción de la autopista 
M adrid-Irún con sujeción al Real de
creto de 27 de Julio de 1928, en cuanto 
no resultase modificado por aquél y 
con sujeción a las condiciones propues
tas por el Consejo de Obras públicas, 
debiéndose someter al peticionario las 
modificaciones con las que se autoriza
ba esta adjudicación, señalándose para 
su aceptación o renuncia un plazo-de 
tres meses, durante el cual debería sus
titu ir la fianza definitiva, en caso de 
aceptación.

Aceptada por D. Alvaro Caro en ins
tancia fechada-en 6 de Junio de 1930 
y reg istrada el 9 del mismo mes y año 
en el Ministerio de Fomento, la conce
sión con las condiciones propuestas, 
añadía que por entender que dicho 
Real decreto le concedía un plazo de 
tres meses desde la aceptación para  
constituir la fianza correspondiente, se 
comprom etía a hacerlo en dicho plazo.

L a Asesoría Juríd ica de aquel Minis
terio inform ó sobre el an terior escrito, 
entendiendo que por haberse form ula
do fuera del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha d e  Ja publicación 
en la  Gaceta de la disposición fiján
dolo , procedía declarar transcurrido  el 
plazo señalado, sin que la voluntad de 
D. Alvaro Caro se hubiera m anifestado 
en pro  o en contra de la aceptación 
de la concesión.

No habiendo constituido dicho señor 
la fianza dentro de los plazos fijados 
por instancia de 3 y de 15 de Julio 
de 1931, solicitó que no quedase anu
lada la concesión y  que se le autorizase 
a elevar el depósito provisional a defi
nitivo, añadiendo que se consideraba 
concesionario, y que si el Parlamento 
no concediere subvención en su día 
debería liberársele la fianza*

Dicho expediente presenta además 
otro aspecto: varios suplicatorios, ex
horto s y  reclamaciones existentes por 
diferentes conceptos sobre la fianza 
constituida por la Fox Brothers Inter
national Corporation. ,

Concedido el plazo de tres meses al 
S’r. Caro para aceptar o rechazar las 
condiciones con arreglo a las cuales 
estaba dispuesta la Administración a 
otorgarle la concesión, plazo dentro 
del cual debfa asimismo elevar la fian
za provisional a definitiva en el caso 
de aceptar, el Sr. Caro respondió con 
la instancia mencionada x  presentada

fuera del plazo concedido p o r la Ad
m in istración , según se ha m anifesta
do consta en el Registro del M iniste
rio , siendo evidente que- el Sr. Caro 
aceptó fuera de tiem po hábil y cuan
do ya la A dm inistración había re tira 
do su oferta, pues no puede rep u ta r
se m anten ida indefinidam ente con p la
zo concreto además. Pero aunque se 
repu tara  deducida en tiempo hábil la 
an terio r instancia, no puede estim ar
se que existió contrato, por im plicar 
éste acuerdo de voluntades, objeto 
cierto que sea m ateria del pacto e im 
p ed ir el consentim iento, e rro r de 
apreciación de carácter fundam ental, 
dado que el Sr. Caro, in terp re tando  
arb itrariam ente el Real decreto de 6 
de Marzo de 1930, se señalaba asim is
mo un nuevo plazo de tres meses des
de la aceptación p ara  constitu ir fian
za definitiva. Es p o r ello evidente que 
no se sujetó a las condiciones de la 
oferta de la A dm inistración y no pu
do con tra ta r con ésta, sin que tampoco 
elevara su fianza provisional a defini
tiva en el plazo que él mismo se ha
b ía fijado, que expiraba el 6 de Sep
tiem bre de 1939, pues no lo ha hecho 
aún en la actualidad.

Cumplido el trámite de audiencia al 
interesado, que las disposiciones vi
gentes, tanto las generales de proce
dimiento administrativo como las es
peciales de obras públicas establecen 
corno necesarias, y comunicada a 
aquél por escrito fecha 11 de Marzo 
último, solicitó treinta y cinco días de 
ampliación del período de vista, a lo 
cual no se accedió por el Ministerio.

En virtud de todo lo anterior y de 
acuerdo con la doctrina terminante 
de los artículos 1.262, párrafo 2A del 
Código civil sobre el momento de ori
ginarse las obligaciones conocidas por 
correspondencia; 1.266, sobre error en 
el objeto de la contratación, que inva
lida ésta; 1.254, 1,258 y 1.278 sobre 
consentimiento y elementos de los 
contratos, resulta claramente que no 
habiendo existido contrató, no se ha 
perfeccionado el derecho expectante 
que al Sr. Caro asistía, sino que ha 
sido resuelta liberando al Estado de 
toda obligación referente a la cons
trucción de la autopista Madrid-Irún 
no ajustada a las disposiciones gene
rales de la ley de Obras públicas.

Las consecuencias de dicha resolu
ción son el quedar sin efecto las dis
posiciones dictatoriales mencionadas 
en el expediente y el quedar desafec
tada la fianza provisional depositada 
de las responsabilidades para las que 
se constituyó e independientemente de 
las demás obligaciones a que quede 
afecta dicha fianza.

En yi&ta de

expuesto, a propuesta del Ministro dé 
Obras públicas y de acuerdo con e l  
Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Don Alvaro Carc* 

ha carecido siempre de derechos, por? 
no existir contrato alguno, para efec-, 
tuar la obra de construcción de laí 
autopista Madrid-Irún y asimismo sin. 
efecto la constitución de la fianza pro-?, 
visional depositada para licitar en e l f 
concurso.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma< 
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r O í

Por Decreto del Gobierno provisio 
nal de la República de 8 de Mayo di 
1931 fué autorizada la Junta de Obra$ 
del puerto de San Esteban de Pravi^ 
(Oviedo) para realizar por el sistemé 
de administración, durante el año 193^ 
dragados cuyo importe ascendía a cua
trocientas cuarenta mil novecientas 
veinticinco pesetas veintiséis céntimos 
(440.925,26).

En ejecución dichos dragados, se au
torizó a la Junta para aceptar un pro
yecto de bases de trabajo que implica-* 
ba un considerable aumento en las ci* 
fras del presupuesto aprobado, lo que¡ 
motivó la redacción de un presupues
to reformado para subsanar la insufi
ciencia del crédito concedido.

Se trata, pues, de un presupuesto 
adicional al primitivo con la misma es
tructura de éste en las partidas corres
pondientes, en el que, además de los  
aumentos señalados, se incluye el pro
ducido por el coste del carbón y el de  
las reparaciones de un gánguil, obte
niendo así un presupuesto de quinien
tas sesenta y un mil setecientas cin
cuenta y  cuatro pesetas treinta y dos 
céntimos (561.754,32), que produce un 
adicional de ciento veinte mil ochocien
tas veintinueve pesetas seis céntimos 
(120.829,06), habiendo informado favo
rablemente la Intervención general y 
el Consejo de Estado.

Por todo lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autorizan los dra

gados por el sistema de Administra
ción, ejecutados por la Junta de Obras 
del puerto de San Esteban de Fravia 
(Oviedo) comprendidos en el proyecto 
reformado aprobado técnicamente en 14 
de Octubre de 1931, cuyo importe es 
de quinientas sesenta y  un mil sete
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
treinta y dos. céntimos ¿561,754,32), m$
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produce un adicional de ciento veinte 
mil ochocientas veintinueve pesetas 
seis céntimos (120.829,00) sobre el pri
mitivo.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
le. mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza ele Presidente de 

Sección, Inspector general del Cuerpo 
de 1 ngenieros Agrónomos, por jubila
ción  en 2 de Marzo último de D. An
tonio Philip y González; a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y  Comercio,

.Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Pablo Rovira y Pita.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El.Mini&tro de Agricultura, Industria 

y  Com ercio,
■ M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por ascenso a Presi
dente de Sección, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
de D. Pablo Rovira y Pita; a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Mariano Fernández y Cor
tés.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y rORR.ES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
ae primera clase del Cuerdo de Agró
nomos, por jubilación en 11 de Marzo 
último de D. Constantino López Alcá
zar; a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Eugenio González Real.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
! le  mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ht Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M arcelino Domingo x  Sanjuán.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe 
de primera clase de D. Eugenio Gon
zález Real; a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Julio Gutiérrez Pérez.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, por jubilación en 19 
de Marzo último de D. José María 
Aranda y Gómez, ascendido a esta ca
tegoría por Decreto de 18 de Mayo co
rriente (G a c e t a  del 19), a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. José A. de Oteyza y Barinaga, con 
antigüedad de 20 de Marzo próximo 
pasado.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero-Jefe 
de primera ciase del Cuerpo de Agró
nomos, por fallecimiento en 14 de Abril 
de D. Juan Bernáldez y Romero de Te
jada, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Cid y Sánchez.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E¡¡ Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero-Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, por ascenso a Ingeniero Jefe de 
primera clase de D. Luis Cid y Sán
chez, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Adolfo Vázquez Humasque.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeníe ro -J ef0  
d e  segunda clase d e l Cuerpo de Agró* 
nomos, por hallarse en situación de su, 
pernumerario D. Adolfo Vázquez Hu
masque, a propuesta del Ministro de' 
Agricultura, Industria y Corriereio.

Vengo en nombrar en ascenso de es. 
cala para ocupar la expresada vacante: 
a D.- Antonio García Monje y Sánchez.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma- 
yo de mil novecientos treinta y dos. .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro d© Agricultura. Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero-Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Agro* 
nomos, por hallarse en situación de su
pernumerario D. Antonio García Monje 
y Sánchez, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de es* 
cala para ocupar la expresada vacante 
a D. Jenaro Alas Cores.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n . .

M ISTERIO BE JUSTICIA 

ORDEN
Ilmo. Sr.: A ñn de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 3 del actual y 2.° del de 11] 
también de los corrientes, sobre nu
meración de los Juzgados de Madrid 
y Barcelona y los de nueva creación' 
en las mismas poblaciones,

Este Ministerio, sujetándose a la ñor* 
ma que se establece, acuerda, por lo: 
que se refiere a Madrid, que el Juzga!* 
do que actualmente se denomina del 
distrito de Palacio se señále con el 
número 1; con el 2, el del distrito 
de Chamberí; con el 3, el de Rué* 
navista; con el 4, el del Centro; con 
el 5, el del Congreso; con el 6, el 
del H ospicio; con el 7, el del Hos
pital; con el 8, el de la Inclusa;} 
con el 9, el de la Latina, y con el 19# 
el de la Universidad, siguiendo la nu
meración correlativa hasta el número 
21 en los de nueva creación; y por 10 
que concierne a Barcelona, asignar el 
número 1 al Juzgado del distrito del 
Sur; el 2, al de la Concepción; el 3, 
al del Hospital; el 4, al de la Audien
cia ; el 5, al de la Lonja; el 6, al de la 
Universidad; el 7, al de la .Barcelone

s a ; el 8, al del Oeste; el 9, ai det Nor
te, y  el 19, .al de Atarazanas,
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do la numeración hasta el número 16 
con los de nueva creación.

Esta misma numeración servirá pa- 
ra los respectivos Juzgados munícipa- 

* les, como por la primera de las dis
posiciones citadas se establece, tenien
do en cuenta, con relación a Barcelo
na, que corresponderán los números 
11, 12 y 13 a los Juzgados municipales 
de los distritos de San Gervasio, de 
Gasola, Horía y  Sarriá, conforme dis
puso el Decreto de 19 de los corrien- 

' fes.
M ad rid . 27 de Mayo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

.MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la relación de Generales, 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil, 
en reserva y retirados, que publica la 
G a c e t a  d e  M ad rid  número 17, de 17 
de Enero del año actual (páginas de 
la 392 a la 398), que han de percibir 
sus haberes por el presupuesto del 
Ministerio de Hacienda (Clases pasi
vas), se entienda rectificada, por lo 
que respecta al Capitán retirado don 
Juan Gómez San Pedro, en el senti
do de que el interesado perciba la 
pensión de la Cruz de la Orden Mi
litar de San Hermenegildo, que en di
cha relación se le consigna, por la 
Delegación de Hacienda de León, en 
atención a hallarse fijando su resi
dencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim iento y  cumplimiento. Madrid, 26 
de M ayo de 1932.

AZAÑA
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Fernando Chivato Millán, concesiona
rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Madrid a 
Aravaca, Pozuelo, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley  
están gravados los billetes de viajeros 
y, talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a Iqs documentos expedidos durante

un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.814,40, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 151,20:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 130 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; yConsiderando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencia y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualraen- 
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Fernando 
Chivato Millán, concesionario de la lí
nea de autos de Madrid a Aravaca, 
Pozuelo, para que a partir del 1.° de 
Mayo del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y  
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 130 pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta e# fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y  los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del < 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Mayo de 1932.

p .d .,VERGARA
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Luis Llórente Martín, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Madrid a Aravaca- 
Pozuelo, solicitando satisfacer en me

tálico el importe dél timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y  ta* j 
Iones resguardos de mercaderías que j 
expide:

Resultando que el correspondiente $ j 
los documentos expedidos durante un ; 
año aplicándoles el tipo de gravamen' 
de la escala gradual reformada del ar- ; 
tículo anteriormente cilado, ascendió & 
la suma de pesetas 942,30, siendo ílá 
dozava parte de dicha suma la de 7-8,52 
pesetas: ¡

Resultando que el concesionario d< 
referencia está conforme con que sg. 
fije en 70 pesetas la cantidad que do* 
berá entregar a buena cuenta en fie dfi 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que ei artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y  vapo
res para satisfacer en metálico el .im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar inensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando Jas citadas Compa
ñías y Empresas, tenga establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de evactitud en la determinación y  
recaudación del impuesto ofreciendo 
facilidades, para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten .las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D, Luis Lló
rente Martín, concesionario áe la línea 
de autos de Páadrid a Aravaca-Pozue- 
lo, para que, a partir del 1.° de Mayo 
del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
líos M ieles de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, fi
jando en 70 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y  dis
poniendo que las cuentas que rínda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento dej 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 21 de Mayo de 1932.

P.D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Andrés Fanegas Danglada en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
Üel préstamo del Estado correspondien- 
je a la casa número 1 de la manzana 8.a 
del proyecto aprobado a Colonia P ri
mo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
cot® la escritura de compra hecha en 
M^firid a 27 de Marzo de 1931, ante 
el gotario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jó% e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid, al to
mo 1.168 del Archivo, libno 269 de la 
Sección 2.a, folio 232, finca núm. 4,733: 

Considerando que con arreglo a la 
R etí orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido eFdominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 26 de Septiembre de 1927, ante 
D. José Toral, Notario de Madrid, as
ciende a 18.073,12 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado ,y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 1, de 
la manzana octava del proyecto apro
bado a Colonia Primo de Rivera, a 
los fines oportunos, y  confirmar la 
vinculación de la misma a D, Andrés 
Fanegas Danglada, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO - 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rufino Morales Pascual en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa núm. 33, de la manzana 
quinta del proyecto aprobado a Colo
nia Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que lia adquirido el ple
no dominio de la finca lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 9 de Abril de 1931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid, al 
tomo 1.188 del archivo, libro. 269, de 
la Sección segunda, folio 58, finca nú
mero 4.704:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que« en este caso, y según escri
tura de 28 de Septiembre de 1927, an
te D. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 14.289,58 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Visto el precepto citado y la Real or
den de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 33, 
de la manzana quinta del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Rufino 
Morales Pascual, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabapo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Escudero Aurórregui en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las no:. Al cartones nece
sarias para que ¡ ^ . c o  persone na  en

te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa núme
ro 9 del proyecto aprobado a Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económ icas:

Resultando, que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 22 de Febrero de 1939, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés* 
e inscrita en el Registro de la Propie- 
dad del Mediodía, de Madrid, al toma 
700, libro 189, de la Sección primera* 
folio 145, finca núm. 3.783:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 27 de Noviembre de 1929, an
te B. Jesús Corona, Notario de Madrid» 
asciende a 17.799,09 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de I I  de Mayo de 1928,

Este M inisterio 'ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 9, del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas» a los fines oportunos, y confirmar 
la vinculación de la misma a D. Salva
dor Escudero Aurórregui, con todas? 
las consecuencias qtíe de esta vincula
ción se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Carlos Rincón Ezquerro en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente- el pago dd 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa núm. 38, del proyecto 
aprobado a Cooperativa M adrtb^a de
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Baratas y Económicas (Madrid 
Moderno):

..Resultando que el interesado funda 
su petición en que Ira adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con 1.a escritura de compra Inedia en 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante 
el Notario I). Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, al torno 1463 
del archivo, libro 344 ds la Sección 
tercera, folio 243, finca núm, 7.011: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 16 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, Notario de Ma
drid, asciende a 19.590,73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
p e  hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que Im ocupe quedarán 
¡meuladas a éste, m  virtud ele lo- dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
cretodey de 10 de Octubre de 1924* ch> 
estancia  que se hace constar en k  
escritura. de compra de que m ba he
cho referencia, 

iVistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto te indi
vidualización de la casa núm. 38, del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas 
Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar la vinculación de la 
Wsma a D. Carlos Rincón Ezquerro» 
tai todas las consecuencias que de 
t e  vinculación m derivan*

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 18 de Ma
jo de 1982.

FRANCISCO E. CABALLERO 
Sedor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Marquina Martínez en solicitud 
íe que en lo sucesivo se entiendan con 
ftl las notificaciones necesarias para 
Que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa núm. 43, del proyecto 
aprobado a Cooperativa Bladrileña de 
Casas Baratas y Económicas (Madrid 
Moderno):

Resultando que el interesado funda 
^ petición, en que ba adquirido el ple- 
?° dominio de la finca y lo acredita

con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 de Octubre de 1921, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Yaidés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, al tomo 1464 
del archivo, libro 345 de la Sección 
tercera, folio 34, finca núm. 7.016:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  de M a d rid  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 16 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, Notario de Ma
drid, asciende a 17,798.,69 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que Las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el preeepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in- 
dividualizactén de la emn núm. 43* del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas. Baratas y Económicas. 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar k  vinculación de .la- 
misma a P. Luis Marquina Martí hez, 
con todas las consecuencias que de es
ta vinculación se derivan.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista k  instancia de don 
Antonio Naranjo Gutiérrez m solicitud 
de qm en lo .sucesivo m entiendan con 
él las TOíáficaeioncs necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y él reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa núm. 88, del proyecte apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Madrid Mo
derno)

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 15 de Octubre de 1931, ante 
el Notario Dv Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita eni el Registro de la Propie
dad del Norte de Madrid, |il tQma i465 J

del archivo, libro 348 de la Sección 
tercera, folio 147, finca núm. 7.081 ?

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e ta  de M a d rid  del día 
23, todo beneficiario de casa barata qu© 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo. del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 18 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, Notario de Ma
drid, asciende a 19.590,73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas. 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe . quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia..

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 88* 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid Moderno*), a los fines* 
oportunos, y confirmar la vinculación 
de te misma a R. Antonio Naranjo 
Gutiérrez, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para >su conocim ien- 
y demás efectos. Madrid, 18 de ¡ 
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doi* 
Federico Gómez Elvira y Navarro en 
solicitud de que en lo sucesivo se en 
tiendan con él las notificaciones nece* 
sarias para que realice personalment 
te el pago de los intereses y el rein-t* 
gpo del capital del préstamo del E s
tado correspondiente a la casa núm. 6* 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (Madrid M oderno):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pie- 
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha ea 
Madrid a 27 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie* 
dad del Norte de Madrid, al tomo 148$ 
del archivo, libro 344 de la Sección 
tercera, folio 37, finca núm. 6.979:

Considerando que con arreglo a te 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada m la Gaceta de Madpud del día’



1512 28 Mayo 1932 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 149
23, todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
b re  la amortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tu ra  de 16 de Junio  de 1931, ante don 
Ju an  Moreno Esteban, Notario de Ma
d rid , asciende a 19.590,73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 po r 100 
anual de la c ifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, c ir
cunstancia que se hace constar en la 
«scritura de com pra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la in 
div idualización de la casa núm, 6, del 
p royecto  aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas (Madrid M oderno), a los fines opor
tunos, y confirm ar la vinculación de 
la misma a D, Federico Gómez E lvira 
y  N avarro, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to 'y  demás efectos. M adrid, 18 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. S r . : Vista la instancia  de doña 
Mercedes Díaz Ramírez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan  
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalm ente el pago 
de los intereses y el rein tegro  del ca
p ita l del préstam o del Estado corres
pondiente a la casa núm, 52, del p ro 
vecto aprobado a Cooperativa M adri
leña de Casas Baratas y Económ icas 
(Madrid M oderno):

R esalando que la in teresada funda 
su pe lición en que ha adquirido el ple- 

. no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de com pra hecha en 
M adrid a 27 de Octubre de 1931/ ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita  en el Registro de la P rop ie
dad del Norte de M adrid, al tomo 1.164 
del archivo, lib ro  345 de la Sección 
tercera, folio 107, finca núm. 7.025:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa bara ta  que 
baya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su

casa, que en este caso, y según escri
tu ra  de 16 de Junio  de 1931, ante don 
Juan  Moreno Esteban, N otario de Ma
drid , asciende a 19.590,73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 p o r 100 
anual de la cifra c itada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, c ir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura  de com pra de que se ha he
cho referencia.

Vistos el precepto  citado y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto la in 
d ividualización de la casa núm. 52, 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
M adrileña de Casas Baratas y Econó
m icas (M adrid M oderno), a los fines 
oportunos, y confirm ar la v inculación 
de la m ism a a doña M ercedes Díaz 
Ram írez, con todas las consecuencias 
que de esta v inculación se derivan.

Lo digo a V. I. para  su  conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 18 de Ma
yo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Lucas Petisco Hernández en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspondien
te a la casa núm. 1, de la m anzana te r
cera, del proyecto aprobado a Colonia 
P rim o de R ivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura  de com pra hecha en 
M adrid a 20 de Junio  de 1931, ante el 
N otario  D. Antonio Puchol Camacho, 
e in scrita  en el Registro de la P rop ie
dad del N orte de M adrid, al tomo 1.066 
del archivo, lib ro  267 de la Sección 
segunda, folio 117, finca núm. 4.632:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
blicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata  que 
haya adquirido el dominio de la misma 
tiene deredho a que se gire a su nom
bre la am ortización e intereses del p rés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y  según escri
tu ra  de 26 de Septiem bre de 1927, ante 
D. José Toral, N otario  de M adrid, as
ciende a 18.073,12 pesetas, m ás las 
costas e in tereses del 3 p o r  100 anual 
de la c ifra  c ita d a :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a  ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedará^ 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real de, 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, chs 
constancia que se hace constar en 1$ 
escritura de com pra de que se ha he« 
cho referencia. \

Vistos el precepto  citado  y la Real 
o rden  de 11 de Mayo de 1928, ¡

Este M inisterio ha dispuesto la irk 
d ividualización de la casa núm. 1, dg 
la m anzana tercera , del proyecto  apr.c¡* 
bado a Colonia P rim o  de Rivera, i  
los fines oportunos, y  confirm ar 1$ 
v inculación de la m ism a a D. Lucasf 
Petisco H ernández, con todas las con-» 
secuencias que de esta vinculación1 
se derivan. j

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento! 
y  demás efectos. M adrid, 18 de Ma¡« 
yo de 1932. ?|

FRANCISCO L. CABALLERO. \ 
Señor D irector general de Trabajo. *

  --------  ti
lim o. Sr.: V ista la instancia de donj 

Pablo Biosca Montesinos en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan coa
él las notificaciones necesarias para
que realice personalm ente el pago ctó 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspondien* 
te a la casa núm. 27, de la manzanal 
segunda, del proyecto  aprobado a Co 
lonia Prim o de R ivera: J

R esultando ' que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 1 
con la escritura de com pra hecha en 
M adrid a 7 de Marzo de 1931, ante el 
N otario D. Cándido Casanueva y Gor< 
jón , e iniscrita en el Registro de la1 t 
P rop iedad  del N orte de Madrid, al 
tomo 1.066 del archivo, lib ro  267 dei 
la Sección segunda, folio 81, finca n& 
m ero 4.626: ^

Considerando que con arreglo a lá 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
23, todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la misma ! 
tiene deredho a que se g ire a su nom
bre la am ortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a sii ; 
casa, que en este caso, y  según escri- 
tu ra  de 26 de Septiem bre de 1927* 
ante D. José T oral, N otario  de Madrid  ̂
asciende a 18.073,12 pesetas, más la| 
costas e intereses del 3 p o r 100 anual 
de la  c ifra  c itad a : ñ

Considerando que las casas barata! / 
que hayan llegado a ser propiedad dej J 
beneficiario que las tocupe quedarán 
vinculadas a éste, en  v irtud  de lo de
puesto en el artículo 10 del Real df» 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cíe-
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constancia que se hace constar en la 
¡escritura de compra de que se ha he
cho referencia.

Visto el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 27, de 
la manzana segunda, del proyecto 
aprobado a Colonia Primo de Rivera, 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a B. Pablo 
Biosca Montesinos, con todas las con
secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 18 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO Le CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: V ista 'la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
(Jremial de Industriales Colchoneros de 
Cataluña, en demanda de que se dote 
a esta actividad profesional del Jura
do mixto a la misma correspondiente, 
y considerando que evidentemente la 
importancia de ella requiere que no se 
la deje al margen de la Organización 
Corporativa, si bien más que un Jura
do mixto deba constituirse una Sección 
del de Industrias de la Confección 
(Vestido y Tocado) para su mejor aco
modación a la clasificación establecida 
en el artículo 4.°, grupo 12 de la ley 
de Jurados mixtos vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que dentro del Jurado mixto de 
Industrias de la Confección (Vestido 
y Tocado), de Barcelona, y con juris
dicción provincial, se constituya una 
Sección de Colchonería, que habrá de 
estar integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades patrona
les y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mayo 
de 1932.

' • FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Por orden de este Minis
terio se dispuso la constitución de Ju
rados mixtos de Trabajo Rural en Al
bacete, Villarrobledo, Alicante, Ville- 
na, Almería, Avila, Don Benito, Oli- 
venza, Barcelona, Mataró, Burgos, Cá- 
ceres, Navalmoral de la Mata, Jerez de 
la Frontera, Burriana, Ciudad-Real, 
Manzanares, Córdoba, Cuenca, Grana
da, Motril, Guadalajara, Huelva, Ara- 
cena, Marios, Villacarrillo, León, Ca
lahorra, Madrid, Alcalá de Henares, 
Navalcarnero, Málaga, Vélez-Málaga, 
Alcantarilla, Falencia, Salamanca, San
tander, Segovia, Ecija, Sevilla, Caza- 
lia de la Sierra, Soria, Toledo, Tala- 
vera de la Reina, Alcira, Chiva, Valla- 
dolí d, Medina Campo y Zamora.

La ley de 27 de Noviembre de 1931 
previene en su artículo 5.° que a cada 
uno de los grupos profesionales, in
dustriales y agrícolas que se enume
ran en el artículo *.°, corresponderá 
normalmente un Jurado mixto provin
cial del Trabajo.

Creados en todas las provincias los 
organismos de que se trata, en rela
ción con las actividades industriales 
más importantes y en proyecto la 
constitución de los que abarquen la 
totalidad de las mismas, hay que aten
der igualmente a establecer la totali
dad de los de Trabajo Rural, cuyas re
laciones de patronos y obreros recla
man una urgente coordinación legal 
que lleve a la máxima armonía posible 
dichas relaciones, en beneficio de la 
paz social en el campo y de la gene
ral economía del país.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

constituyan Jurados mixtos de Traba
jo Rural en todas las provincias no 
incluidas en la Orden de 29 de Sep
tiembre último, fijando la residencia 
de los mismos en las respectivas ca
pitales.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ma
yo de 193Í»

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general del Trabajo.

Ilmo, Sr,:.Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asociación 
de Contratistas de Servicios ferrovia
rios, en demanda de que los Jurados 
mixtos de Transportes a tracción me
cánica creados con segregación del de 
Madrid, en Avila, Segovia, Cuenca, To
ledo, Ciudad Real y Guadalajara, ex
tiendan su jurisdicción a esta activi
dad; vista asimismo la petición eleva
da por la Sociedad patronal del ramo 
de la Construcción de Toledo, en sú- 
jplica de que, dentro del Jurado mixto

de Transportes, mandado constituir e i| 
dicha capital, se cree la sección díj 
Tracción a sangre, y vista la Orden da 
este Departamento de 31 de Marzo úl** 
timo, que dispuso la creación de lotf 
Jurados mixtos de Transportes a Trac
ción mecánica en las provincias que 
quedan enumeradas, con segregación 
del de Madrid, y considerando que 
iguales razones aducidas para funda* 
mentó de esta disposición pueden ar
gumentarse en pro de la creación de 
las Secciones de Tracción a sangre, 
y teniendo presente que el Jurada 
mixto de Madrid venía ejerciendo ju
risdicción sobre los servicios de con
tratas ferroviarias en toda su demar
cación territorial, facultades que, de 
no pasarse a los organismos manda* 
dos crear, traerían como consecuencia 
el que a estas actividades no alcanza
sen los beneficios de la segregación 
con los consiguientes trastornos y di
laciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que en las provincias de Avi
la, Segovia, Cuenca, Toledo, Ciudad 
Real y Guadalajara, se constituyan 
Secciones de Transportes a Tracción 
a sangre, dentro de los Jurados da 
Transportes mandados constituir, con 
la misma jursdicción que se los ha 
atribuido, e integrada cada una de 
ellas por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, con la circunstancia de 
que el Jurado de Madrid constituirá 
ejerciendo su actual jurisdicción has
ta tanto que los organismo y seccio
nes que se crean queden definitiva
mente constituidos.

2.° Que los Jurados mixtos manda
dos crear en las provincias de que se 
trata por la Orden de este Departa* 
mentó de 31 de Marzo anterior, y la* 
Secciones cuya constitución se orde* 
na ejerzan jurisdicción y competencia 
dentro de su respectivo territorio ju* 
risdiccional sobre el personal dedicf 
do a las operaciones de carga y del 
carga de mercancías en las estaciones^ 
carbones para locomotoras, camiona
je y despachos centrales cuando se ha
gan por contrata no directamente y 
por sus propios obreros por las Com
pañías ferroviarias.

3.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Asociación de Contratistas de 
Servicios ferroviarios en Avila, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara y Segovia, 
así como las obreras Sociedad “La 
Unión, de Conductores de carruajes y  
similares, de Avila, con 102 sociosj 
Sociedad de Obreros de Transporte* 
“La Velocidad”, de Manzanares, con

: 25, sólo en cuanto a Tracción a san*
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gre, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales, en unión de las enti
dades patronales y obreras que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir  del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y

4.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquél en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
■derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ma- 

• t'O de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

JSeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución del Jurado mixto del Comer
c io  en general, en Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el antedicho Jurado mixto, se 
Verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
«1 de la publicación de esta Orden en 
3a Ga c e t a  de  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera que a dicha acti
vidad se refiera, inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, la 
designación de las respectivas repre
sentaciones se hará de acuerdo con 
lo  que establece el artículo 15 de la 
ley de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono cí
smenlo y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■Señor Director general de Trabajo.

*  _____

: Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo
^concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
; 1.° Que las elecciones para la de
signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
fcada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
[días, contados a partir del siguiente 
$1 de la publicación de esta Orden en 
la  . Ga c e ta  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal será 
elegida por la Cámara Oficial de Pro
ductores y Distribuidores de Electri
cidad, con 26 obreros, y por la Cá
mara Patronal, con 35, sólo en cuanto 
a sus socios dedicados a las industrias 
de que se trata.

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la ílesigna- 
ción de Jos Vocales de esta clase se 
hará de conformidad con los precep
tos del artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931.

4.° Las entidades expresadas en el 
número 2.° remitirán sus respectivas 
actas de elección al Delegado regmiial 
de Trabajo en Zaragoza, el cual hará 
el escrutinio y lo enviará a este Minis
terio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. p.ma su conoci
miento y efectos. 'Madrid, 26 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de frahR o,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso que el Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción de La Coruña quedase dividido 
en dos Secciones, una de “ Panadería” 
y otra de “ Chocolatería, Confitería, Re
postería y Fabricación de bombones” , 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el misino pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido dicho plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que habrán de in
tegrar cada una de las Secciones ex
presadas, se verifiquen dentro'del pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

2.° La representación patronal de 
la Sección de “ Panadería” será elegi
da por la Asociación General Patro
nal (Panaderías) de La Coruña, con 
135 obreros, y por la Federación Pa
tronal de Santiago, con 820, tomando 
parte en las elecciones sólo los socios 
dedicados a la actividad de panadería.

3.° La representación patronal de 
la Sección de “ Chocolatería, Confite
ría, Repostería y Fabricación de bom
bones” se designará por la Asociación 
General Patronal de La Coruña (Cho
colatería, Confitería'y Pastelería), con 
141 obreros.

4.° La representación obrera de las

dos Secciones será elegida de confort 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
que a dichas actividades se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
La Coruña, el cual hará el escrutinio 
y lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la.designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto 'de Peluqueros y¡ 
Barberos, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones que integran el expresado 
Jurado mixto queden constituidas de 
la manera siguiente:

Sección Centro.
Vocales patronos efectivos: Don

Eduardo Navarro Períegaz, D. Agustín 
Ferrer Villá, D. Vicente Amat Cortés 
y D. José Ministral Teixidó.

Vocales patronos suplentes: B. An
tonio Genex Piguilien, D. Arsenio 
Alentara Sabaté, D. Antonio Ahí cari 
Salvador y D. Francisco Portabella.

Vocales obreros efectivos: D. Flo
rentino Estalló Villacampa, D. Antonio 
Aliaga Lozano, D. Sa.lust.iano Díaz Ba
rró n y D. Bartolomé Coll Taylor.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Belpón Cruseilas, D. Gregorio Se
gura López, D. Juan García Viva-neos 
y D. Antonio Figueras Farré.

Sección Afueras.

Vocales patronos efectivos: D. Joa
quín Costa Pique, D. Antonio Plana 
Clerque, D. Luis Ortega Tomás y don 
Tomás Sancho Escarp.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Turto So:á5 D. Juan Carrera Cape- 
lia, D. José Falcó Solé y D. Jaime Le
che Beltrán.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Aparicio Arenillas, D. José Gui- 
tarí Solé, D. Antonio Revenios Belfa- 
Llín y D. Juan Dios Lloveraz.

Vocales obreros suplentes: D. Cesar 
López Fernández, D. Celestino Valen
tín Fabrián, D. José Nadal Veicart y 
D. Antonio A. Jaime.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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friíexito y efectos. M adrid, 26 de Maye 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
S eño r D irecto r general de T rabajo .

lim o. .Sr.: Visto el resultado de las 
« lecciones verificadas para  la designa
ción  del Ju rado  m ixto de Servicios de 
H igiene (Sección de Peluquerías de se
ñ o ra ), de Barcelona,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
exp resada Sección quede constituida 
en  la form a s igu ien te :

Vocales patronos efectivos (del Cen
tro ) : D. R icardo Oliveras, B. Ramón 
M artínez, D. O scar Bandé y D. Pedro  
P rad as  Casaponsá.

Vocales patronos suplentes (del 
C e n tro ) : D. A ndrés W yriow oy, don 
Luis Bayer y doña Carm en Casañas 
B am ón.

Vocales obreros efectivos (del Cen
tro ) : D. Camilo Almo Mayos, D. P edro  
Pueyo Antí, D. Poncio Corom inola Val- 
frnajó y D. R icardo Civit Lafont.

Vocales obreros suplentes (del Cen
tro ) : D. José M atamoros M atamoros, 
D. Ram ón M em brano Rigol, £). Miguel 
P arés  Sardá y B. José E steller Batista.

Vocales patronos efectivos (Afue
ras) : D. Clem ente Piá, D. José F arre , 
.doña Loreto Merigó R uhert y  doña 
D olores Ile rv era  Sisear!.

Vocales patronos suplentes (Afue
ras) : D. F rancisco  Dom énech, don 
A ntonio Vila, doña P ila r  Gazulla Va
quero  j  doña M aría Soldevila Home- 
des.

Vocales obreros efectivos (A fueras): 
D. Oscar de Paulo Buenaventura, don 
Rafael Sanz Gómez, D. M aciá A rnau 
Canet y  D. José Pujades Ooll.

Vocales obreros suplentes (A fueras): 
D. Gabriel Sánchez -de Fez, D. José Ro
chen Bañón, D. E rnesto  Sánchez y  don 
José Cordobilla Solá.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conocí- 
intento y efectos. M adrid , 26 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irecto r general de T rabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r el Jurado mixto de T ransportes 
de Valladolid, en sus dos Secciones de 
Tracción mecánica y Tracción animal,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
antedichas Secciones queden constitui
das en la form a siguiente:

Sección de Tracción mecánica,,
Vocales patronos efectivos: D. Nico- 

J4s A rribas. D. Esteban Fernández Ra

badán, D. Emilio Molina Ruiz y  don 
Narciso Carrión de Castro.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Posadas Tejero, D. Julián de Castro 
Pegado, D. Cipriano Diez P latero  y don 
Waldo Dueñas Alonso.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Cabezas Caballero, D. Pablo Peñas 
Sanz, D. Eugenio Hermoso Suárez y 
D. Ramiro López Sanabria.

Vocales obreros suplentes: D. Ense
bio A rranz Gila, D. Mariano Panlagua 
Collazos, D. Julián  M artín Cabornero 
y  D. Epifaiiio Yustos García.

Sección de Tracción animal.
Vocales patronos efectivos: D. Vicen

te Colino, D. Rafael Olivares, D. B rau
lio Zurro y  D. Bautista Llórente.

Vocales patronos suplentes: D. Lo
renzo Ramírez, D. Manuel Rodríguez, 
D. Eugenio F ra ile  Gómez y D. Seve- 
r iano  López.

Vocales obreros efectivos: D. Alber
to Bravo Galán, D. Manuel G arrote 
M artín, D. Alberto Reich Rico y  don 
Víctor Duque Villar,

Vocales obreros suplentes: B. Flo- 
rián  Pérez, D. Ricardo Fernández Hui- 
dobro, D. A lejandro M artín Castro y 
D. Santiago Sardón Redondo.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos. M adrid, 25 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p ara  la designa
ción de los Vocales que han de inte
g ra r el Jurado mixto de Siderurgia, 
M etalurgia y derivados, de Las Palmas, 

Este M inisterio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la  form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Da
niel O’Shanahann Cabrera, D. Miguel 
Sánchez Suárez, D. Francisco Sánchez 
Camacho y D. Vicente Alemán Ortega, 

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Castroverde, D. Manuel Santana Jim é
nez, D, Manuel T orres Rivero y don 
José Madera Alemán.

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco Blanco Caballero, D. Francisco de 
la Nuez Rodríguez, D. Agustín G arda 
Mágica y D. José Sanz Iraola,

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Márquez Baute, D. Francisco Suárez 
González, D. Rosendo Arbelo Palon- 
zuela y D. José U rresti Zengotieía.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

•W ?‘

lim o. Sr.: Visto el resultado de la|
elecciones verificadas p ara  la designad 
ción de los Vocales que han de inte* 
g ra r el Jurado mixto de Panadería, del 
Valladolid, l

Este Ministerio ha dispuesto que e f  
citado Jurado mixto quede constituíd<| 
en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. H er 
menegildo Sanz Noriega, D. Angel Ne< 
gro Diéguez, D. Pedro Román Fernán* 
dez, D. Jesús de Castro Martínez y don 
Maximiano Rodríguez Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Da* 
niel González Hernández, D. Félix Co* 
que Rodríguez, D. Pedro Olfos R odrí
guez, D. José Hermoso Alonso y  dolí 
Ferm ín M arinero González.

Vocales obreros efectivos: D. Grego
r io  González Marcial, D. Daniel Ibáñeaí' 
M arcos, D. Francisco Terán González* 
D. Amador M iravalles Herm osa y don 
Teodoro Luengo Barniage.

Vocales obreros suplentes: D. Celes
tino Vaquero Vicente, D. Francisco Du
que Domínguez, D. Gregorio García’ 
V iilarejo, D. Carlos Nicolás Casín y  
D. Albino Prieto Lentijo.

Lo que digo a V. I. p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de May# 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEES 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r . : Visto e l resultado de lai[ 
elecciones verificadas p a ra  la  desig
nación de los Vocales que han  de in 
tegrar el Ju rado  m ixto del Trabajo  ru 
ral, de Valladolid,

Este M inisterio ha dispuesto qiie el 
m encionado Ju rado  m ixto quede cons
titu ido  en la form a siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
riano H inojal Olmedo, D. M illán Alon
so Lasheras, D. F rancisco  R e  q u e j o  
García, D.' Eugenio Lobón Belm onte y  
D. Jesús Salam anqués Alonso,

Vocales patronos su p len tes : D. Job 
M artín Sanz, D. Pedro  A rranz Molineiy 
D. Francisco  Muñoz Calleja, D. J# sto  
González G arrido y D. Pedro  Lópe* 
Alonso.

Vocales obreros efectivos: D. Hila* 
rio  Nuñcz M atarranz, D. Pablo  Arran* 
Sa nz, D. Teóclulo Muñoz Moro, D. Teo
doro Alonso Ramos y D. Inocencic 
Sancho SotilJo.

Vocales obreros suplentes: D. C i
priano  H ernández Castrillo, D. Salva* 
dor de la Fuente Vallejo, D. V enancio 
Busnariego Salgado, D. Octavio Pico
nero Pasaron y D. Federico de la To
rre  Arranz.

Lo eme dina a V. I. para su conocí*
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miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
-de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Trabajo ru
ral, de Medina del Campo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Car
los Arias Juárez, D. Ezequiel Alonso 
Casado, D. Honorato Carmona Carba- 
josa, D. Pedro Fernández Arteaga y 
D. Rafael Gay Hernández.

Vocales patronos suplentes: D. Au
relio Hernández Monge, D. Luis Fer
nández Rodríguez, D. Dictinio Gonzá
lez Cuesta, D. Gabino Lorenzo Valero 
y  D. Eusebio Alonso Pérez.

Vocales obreros efectivos: D. Eulo
gio Vega Colodrón, D. Ponciano Gi
ménez Clavo, D. Gregorio Alvarez Ra
fael, D. Germán Sanz Alonso y D. So
fero Espartero Galán.

Vocales obreros suplentes: D. Adol
fo Conde, D. Mariano López, D. Blas 
Benito Sáez, D. Jerónimo Navarro de 
la Fuente y D. Agustín González.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
ínienio y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
 Ilmo. Sr.: Dé conformidad con la 
p ropuesta elevada a este Ministerio por 
el Instituto Geológico y Minero de Es
paña en 12 de Mayo del corriente año, 
relativa a la conveniencia de que el 
‘Estado se reserve provisionalmente 
! determinada zona de la provincia de 
[Cáceres, con el fin de determinar, me- 
¡ diante los estudios e investigaciones 
que procedan, si el gran número de re
gistros presentados para la explota
ción de oro en la cuenca del río Ala- 
gón y sus afluentes, y el hecho de que 
¡en algunas aldeas se dedican, en las 
épocas de escaso trabajo agrícola, a 
.[lavar arenas de varios arroyos afluen
tes al Alagón, en busca de laminillas de 
$ro, son signos precursores de la exis- 
jmcia de algún valor industrial de im

portancia o carecen por completo de

fundamento, y teniendo en cuenta la 
innegable utilidad de efectuar los es
tudios y reconocimientos necesarios 
para resolver tan trascendental pro
blema, y lo preceptuado en los artícu
los 1.° y 2.° de la Ley de 7 de Septiem
bre de 1929,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner :

1.° Que se suspenda temporalmente 
el derecho de registro de minas en la 
zona de la provincia de Cáceres com
prendida dentro del perímetro si
guiente:

Se tomará como punto de partida, 
uno situado a dos kilómetros al S. E. 
del ángulo meridional de la casa Ayun
tamiento de Navaconcejo, al Sur del 
río Jerte. La 1.a estaca, imida por 
línea recta al punto de partida, se co
locará en el vértice geodésico llamado 
Santa Bárbara, próximo a Plasencia. 
La 2.a estaca, unida por recta a la 1.% 
se fijará a tres kilómetros al E. del 
ángulo oriental de la casa Ayuntamien
to de Carcaboso. La 3.% unida por 
recta a la 2.a, se colocará en el án
gulo meridional de la casa Ayunta
miento de Galisteo. La 4.a, unida por 
recta a la 3.a, se situará dos kilómetros 
al N. de la iglesia de Riolobos. La 5.a, 
unida por recta a la 4.a, se situará a 
cinco kilómetros al N. E. del ángulo 
septentrional de la casa Ayuntamiento 
de Torrejoncillo. La 6.a, unida por rec
ta a la 5.a, se situará en la esquina 
Norte de la casa Ayuntamiento de Pe- 
droso. La 7.a, unida por recta a la 6.a, 
se situará en la esquina Sur de la igle
sia de Casas de Milláii. La 8.a, unida 
por recta a la 7.a, sé situará cuatro 
kilómetros al E. del poste indicador del 
kilómetro 188 de la carretera de Sala
manca a Cáceres.

La 9.a se situará a siete kilómetros 
al Oeste de la 8.8 La 10.a, unida por 
recta a la 9.a, será fijada en el empalme 
de la carretera de Torrejoncillo, Co
ria, Ciudad Rodrigo con la que por 
Geclavin se dirige á Alcántara. La 11.a, 
unida por recta a la 10.a, se situará 
en el ángulo Norte de la casa Ayun
tamiento de Pescueza. La 12.a, unida 
por recta a la 11.a, se situará en el án
gulo Norte de la casa Ayuntamiento 
de Cachorrilla, 13.a, unida por rec
ta a la 12.a, se situará en un punto si
tuado tres kilómetros al Norte del án
gulo septentrional de la casa Ayunta
miento de Ceclavin. La 14.a, unida por 
recta a la 13.a, se situará en la esquina 
occidental de la casa Ayuntamiento 
de Cilleros. La 15.a, unida por recta 
a la 14.a, se situará en la esquina Nor
te de la casa Ayuntamiento de Villas- 
buenas. La 16.a, unida por recta a la 
15.a. se situará en el ángulo Norte de 
la car T !rylibramiento de Saniibáñez el

Alto. La 17.a, unida por recta a la 16<% 
se situará en el ángulo Norte de la 
casa Ayuntamiento de Aceituna. La 
18.a se situará dos kilómetros al Sur
oeste de la 17.a, y la 19.a a los cuatro 
kilómetros al Sur de la 18.a, situándose 
la 20.a a los seis kilómetros al Este 
de la 19.a, y la 21.a se situará en el 
ángulo occidental de la casa Ayunta
miento de Guijo de Granadilla. La 22.% 
unida por recta a la 21.a, se situará a 
un kilómetro al Oeste del centro de 
la confluencia de la Ribera de los An
geles con el río Alagón. La 23.a, unida 
por recta a la 22.a, se situará dos kiló
metros al Este de la 22.a La 24 J1 se si
tuará en la esquina Norte de la igle
sia de Granadilla. La 25.a se situará 
a un kilómetro al Sur del centro del 
puente sobre el río Alagón, en la ca
rretera de Ahigal a Granadilla. La 26.% 
en línea recta con la 25.a, se situará 
a cuatro kilómetros al Norte del ángu
lo Norte de la casa Ayuntamiento de 
Aldehuela, y en este ángulo se situará 
la estaca 27.a, unida por recta a la an
terior y la siguiente, o sea la 28.a, que 
se situará a dos kilómetros al Norte 
del ángulo Norte de la casa Ayunta
miento de Carcaboso; en el empalme 
de la carretera de Oliva con la de Sa
lamanca a Cáceres se situará la 29.%

| y a  partir de ella, midiendo cinco ki- 
• lómetros en dirección Sur, se situará 
i la 30.a, a partir de la cual se trazará 

una recta a la 31.a, que es un punto 
situado a dos kilómetros al Noroeste 
del ángulo meridional de la casa Ayun
tamiento de Navaconcejo, y, por últi
mo, midiendo cuatro kilómetros en di- 

i rección Sureste se llegaría al punto de 
partida, quedando cerrado el polígono.

2.° Que ía suspensión del derecho 
de registro de minas en la zona antes 
designada sea por el plazo de. dos., 
años, prorrogables por plazos iguales 
si a su tiempo se juzga conveniente 
hacerlo.

3.° Que la presente Orden ministe
r ia l se publique en la G a c e ta  de Ma
d r id  y en el Boletín O fic’al de la pro
vincia de Cáceres, previa comunica
ción al Ingeniero Jefe correspondiente.

Lo que comunico a V. I. para sm 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 24 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Minas y

Cornb ustibles.

Ilmo. Sr.: En el conjunto de la ex
portación agrícola española, la de ios 
frutos secos:  avellanas y almendras, 
consi Huye un factor de considerable 
importancia. Como los demás produc
tos agrícolas exportados, es necesario.
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jjüé para mantener su merecido prestí- 
g i o  en los mercados extranjeros se so
metan a una rigurosa vigilancia que 
asegure su calidad y condiciones sa
nitarias, Con este objeto, el Sindicato 
'de Exportadores de Frutos secos de 
-Reus, importante Centro de comercio 
de dichos productos, se ha dirigido a 
Seste- Ministerio en solicitud de que se 
dicten por parte del mismo las normas 
necesarias jiara reglamentar debida
mente su exportación, y se tomen aque
llas medidas que permitan organizar 
¡de una manera eficiente los servicios 
¡de clasificación, inspección y desinfec
ción de los frutos secos exportados 
¡desde dicho Centro productor y comer
cial:;

Considerando lo razonado de la pe
dición, y con el fin de poder examinar 
Con pleno conocimiento de causa cues
tión que presenta positivo interés para 
nuestra economía,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se celebre en Madrid una 
reunión que tenga por objeto estudiar 
las medidas que pueden adoptarse en 
defensa del prestigio y calidad de la 
exportación de frutos secos realizada 
¡desde la citada población, a la cual po
drán concurrir dos representantes del 
Sindicato de Exportadores de Frutos 
secos de Reus, uno de la Cámara Agrí
cola, otro de la Cámara de Comercio y 
otro de la Estación Enológica de dicha 
ciudad. La reunión se celebrará bajo 
la presidencia de Y. I. el día 8 de Ju 
nio, a las once de la mañana, en el sa
lón de Juntas de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria,

Madrid, 25 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria,

I l mo, S r.: Aumentada la plantilla 
del Cuerpo de Administración civil 
de este Ministerio con los funciona
rios que prestaban servicios en las 
Direcciones generales de Montes, Pes- 
fca y Caza, Minas y Combustibles y 
Ganadería e Industrias Pecuarias, que 
dependían del suprim ido Ministerio 
de Fomento y pasaron a integrar este 
¡de Agricultura, Industria y Comercio, 
gil crearse éste y el de Obras públicas 
por Decreto de la Presidencia del 
-Consejo de Ministros de 18 de Di
ciembre último, se estima convenien
te la publicación del Escalafón del 
Cuerpo de Administración civil de 
¡este Departamento, en sus escalas téc- 
nica y auxiliar, totalizados los servi
cios en 31 de Enero próximo pasado.

En 'su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien

disponer l a  publicación e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r id  del Escalafón de los f u n 
cionarios referidos, señalando el pla
zo de un mes, a contar del día en q u e  
termine de publicarse dicho Escala
fón en el citado periódico oficial, pa
ra adm itir las reclamaciones perti
nentes al misino, (Véase anexo único.)

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Mayo de 1932,

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

FISCALIA DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

CIRCULAR

Ha observado esta Fiscalía que ía 
inexplicable lentitud en la instrucción 
de los expedientes de reintegro por 
alcance, alguno de los cuales llega a 
abarcar un período de ochenta y siete 
años, es probablemente la principal 
causa del gran número de partidas fa
llidas que aminoran notablemente los 
ingresos del Tesoro por este concep
to, llegando por ello al convencimien
to de ser imprescindible imprimir la 
máxima celeridad, compatible con el 
cuidadoso estudio y análisis de las 
cuestiones sometidas a  su jurisdicción, 
a los mencionadas expedientes; y sien
do el Ministerio fiscal quien insta los 
procedimientos, a él corresponde velar 
por que prácticas viciosas queden pa
ra siempre desterradas.

Comprende este Ministerio que los 
señores funcionarios que actúan como 
Delegados del Tribunal de Cuentas de 
la República en la instrucción de los 
expedientes de reintegro, tienen que si- 
rnultanear en la mayoría de los casos 
esta delicada labor con su habitual tra
bajo, sin que por ello perciban re tri
bución alguna de carácter extraordi
nario; pero esta situación, a cuyo tér
mino busca fórmula justa el Fiscal que 
subscribe, no puede ser jamás causa 
del desamparo en que se encuentran 
los intereses del Erario, por los que 
vela en cumplimiento de un im pera-. 
tivo legal este Ministerio, ya que es 
subsidiariamente inherente a laucón di
ció n de funcionario público la obliga
ción de aceptar, salvo justa excusa, ta
les delegaciones, y sobre todo que al 
funcionario más que a otro ciudadano 
debe de interesar la prosperidad, bue
na adm inistración y riqueza del Esta
do al que sirve.

En consecuencia y al objeto de po
der hacer efectivas las responsabilida
des en que hayan incurrido o puedan 
incu rrir los señores Delegados instruc- 

, lores, a virtud de lo establecido en el 
último párrafo del apartado octavo del 
artículo 85 del Reglamento orgánico 
vigente del Tribunal de Cuentas de 
9 de Agosto de 1923, por el que se es- 

1 tablees que el Instructor,, Delegado o

Comisionado será responsable en or* 
den subsidiario y vendrá obligado aU: 
reintegro de los perjuicios que se te- 
puedan seguir al Estado por la moro*- 
sidad en el cumplimiento de su coiné* 
ti do,

Este Ministerio ordena por la p re
sente circular a todos los funcionarios 
actualmente Delegados Instructoies de 
expedientes de reintegro, que remitan!' 
al Fiscal del Tribunal de Cuentas ite  
la República, en el plazo de diez días,, 
a contar desde la fecha de su publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , un .parte 
expresivo del estado en que se encuen
tra la instrucción del expediente o ex
pedientes a su cargo, con indicación* 
de la fecha en que se incoaron, y d-íV 
las diligencias practicadas hasta el día.. 
Y sin perjuicio de cum plir Ja obliga
ción establecida en el apartado 9.° del 
mencionado articulo 85 sobre remi
sión de partes mensuales de adelanto# 
a la Sala correspondiente del Tribu
nal, rem itirán, desde ahora, en Iosí 
mismos plazos un duplicado de dicho** 
partes a Fiscalía, para que ésta, em 
cumplimiento de su misión y en uso? 
de sus atribuciones, vigile 1.a regulari
dad o irregularidad en la 'tram itación '’ 
de los expedientes y pueda adoptar las 
medidas que la defensa de los intere
ses del Tesoro exija en cada caso.

Madrid, 27 de Mayo de 1932.:—'El 
Fiscal del Tribunal de Cuentas de li 
República, José de Benito.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE, ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Tam
pico participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Sebastián Barquín Yilíanueva, natural 
de Arcentales (Vizcaya), de cincuenta 
y ocho años de edad, 'soltero, y de\ 
Ventura González y González, natural 
de Colad’illa (León), casado.

Madrd, 25 de Mayo de 1932. — EL 
Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y titulos amor
tizados que se han remitido desde 
el 21 hasta el día de hoy al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 ñor 100, h a s t a  la factura 
número 3.250.

Exterior 4 por 100, hasta la i achura 
número 1.200.

Amoríizahle 4 por 100, 1308, hasta 
•la factura número 525.

Amoríizahle 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número 1.080.

Amortiza ble 5 por 100, 11L0, hasta 
la factura número 825.

Amoríizahle 5 por 100, 192$, hasta 
la factura número 900,
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Amortizable 5 por 100, 1927, <son im 
puesto, hasta la fac tura núm ero 875.

Am ortizable 5 p o r 100, 1927, sin im
puesto, hasta la factura núm . 3.075,

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la  factura núm ero 1.425.

Am ortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura num ero 150.

ArnortUaMa 4 1 /2  po r 100, 1928, 
lia s ta  la factura núm ero 150.

A m ortbab le  5 po r 100, 1929, hasta 
la  factura núm ero 975.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la  factura núm ero 25.

Am ortizados 5 por 100, 1917 hasta 
la  ‘actura núm ero 6.

Amortizados 5 por 100, 1920, hasta 
te achira núm ero 4.

Amortizados 5 po r 100, 1927, hasta 
la factura núm ero 6.

Am ortizados 3 p o r 100, 1928, hasta 
ja fac tu ra  núm ero 42.

Am ortizados 4 por 100, 1928, hasta 
ía fac tu ra  núm ero 14.

DEUDA FERROVIARIA 
Cupón.

Am ortizable al 5 por 100, hasta lá 
factura núm ero 950.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
fcasta la  fac tu ra  núm ero 195.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1929, 
lasia la fac tu ra  núm ero 617.

Los presen tadores pueden p erc ib ir  
fen dicho Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
sorrespon diente.

M adrid, 27 de Mayo de 1932.— El 
D irector general, M ariano Tejero.

MINISTERIO DE LA . G O BER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI- 
• NISTRACION

En cum plimiento do lo dispuesto en 
*1 artículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, comunican los respec
tivos Ayuntam ientos haber designado 
Secretarios a los señores que seguida
m ente se relacionan, en v irtud  del con
curso  a n u n c ia d o  en la  Gaceta  de 27 

,de Marzo último, y  que se hacen pú 
blicos a los oportunos efectos.

M adrid, 28 de Mayo de 1932.—El Di
rec to r general, González López.

Relación  que se cita.
\

P rov inc ia  de A licante: Lorcha, don 
ÍJoaqnín Es-pí Colonia, ex Secretario  de 
P lan es; P arcen t, D. Jesualdo Villaver- 
de, ex Secretario  de Segura de la Sie
r r a  (Jaé n ); P lanes, D. Casimiro Juan  
:.Gadea, Secretario  de Benifallím ; Se- 
’n ija , D. José R jpoll Molínes, Secreta
rio  de Benichem bla.

Idem  de A lm ería: Álicun, D. F ra n 
cisco G ranados Gutiérrez, caso cuarto 
del artículo 20 del p rec itado  Regla- 

amento; Los Gallardos, D. Gonzalo Gon
zález V illarreal, ex Secretario  de L i
jar.

Idem  de Avila: Sanchorreja , don 
Luis E scudero  Prieto , Secretario  de 
^ejed° dp T ié tar (Cáceres).: La L astra

del Cano, D. E m érito  S errano  Pérez, 
Secretario  de T abanera  la Luenga tSe- 
govia).

Idem  de B adajoz: M aipartida de la  
Serena, D. Vito Modesto Galán F e r
nández, caso cuarto ; T orrem egías, don 
Tomás Muñoz N aharro , caso cuarto.

Idem  de B urgos: Arauzo de Torre, 
D. Tomás O ntañón Gete, Secretario  de 
V illanueva de Gurniei; P in illa  de los 
Barruelos, D. Máximo Núñez M artin, 
ex Secretario  de Covarrubias.

Idem  de C áceres: A lcuéscar, D. Au
relio  Lozano García, Secretario  de 
Malva (Z am ora); Campillo de D eleito
sa, D. Jerónim o Rivero P orras, Secre
ta rio  de Talayera la Vieja; Guijo de 
Coria, D. Helio doro Crespo H ernán 
dez, ex Secretario  de Guijo de Galis- 
teo; Guijo de Galisteo, D. Eloy Me
rino  de Avila, Secretario  do Marzales 
(V alladolid); Ibahernando , D. Justino  
Ramos Marcos, ex Secretario  de Sal
v a tie rra  de Santiago; Las M ajadas, 
D. Abelardo Márquez Sáinz, caso 
cuarto ; M embrio, D. Anastasio H er
nández Corchero, Secretario  de Ríolo- 
bos; N avaconcejo, D. Sixto M artín 
Cordero, Secretario  de Casillas de Co
r ia ; S alvatierra de Santiago, D. Juan  
Pérez Tosina, caso cuarto ; Valdehún- 
car, D. Pascual M artín González, ex 
Secretario  del m ism o; Zarza de Mon
tan chez, D. E ustaquio Cordero Díaz, 
caso cuarto.

Idem  de Cádiz: Benaocaz, D. José 
Campos Fernández, opositor núm ero 
258, de 1929.

Idem  de Castellón: Benicasim , don 
Manuel Justo R estará , ex S ecretario  de 
Regís; La Llosa, D. B autista R onchera 
Puchal, ex Secretario  de B aliestar; 
P uebla-Tornesa, Do F rancisco  P o rc ar 
Campos, Secretario  de P av ías; Sarra- 
tella, D. H eliodoro V aleriano Ibáñez 
G arcía, caso te rcero ; Valí d’Alba, don 
Elias T ierno  Blasco, ex Secretario  de 
B enicasim ; Vis tabella del M aestrazgo, 
D. F ernando  Roíeliá Cobejaus, ex Se
cre tario  de Villanueva de Alcolea; Ra- 
llestar-B ei-Frades-Puebla de B enifasar, 
D. Isidoro  E spada Adell; P in a  de Mon- 
talgrao, D. José R. Mor M artínez ;'S a- 
cañet, D. F rancisco  P orcer.

Idem  de C iudad R eal: Fontanarejo , 
D. Pedro  A, M artín Sánchez, ex Secre
tario  de L uciana.

Idem  de C órdoba: Torrecam po, don 
F rancisco  T ena T orrico , excedente vo
lun tario  de Santa Eufem ia.

Idem  de C uenca: Cañaveras, D. Joa
quín F ernández Coronado, Secretario  
de Las M ajadas; Gascueña, D, Anasta
sio M artín Jarabo , Secretario  de Olme
da de la  C uesta; H onteeillas, D. José 
Palom era Ruiz, ex Secretario  de Fuen- 
terrobles 1, V alencia).

• Idem  de G ranada: A lbuñán, D. A n
tonio Molero Peralta , caso cuarto ; Al- 
cleire, D. Diego Vargas Cobo, Secreta
rlo de  D a rro ; Benamaurel» D. Ginés 
García Serrano, Secretario  de U rrácal 
(A lm ería); T rujillos, D, D avid Alvarez 
Prieto, Secretario  de Nodejo (Jaén).

Idem  de G uadalajara: Cereeeda-Hon- 
tanillas, D. Eugenio M orales Moreno, 
Secretario de Sagides (Soria); Fuensa- 
riñán , D. Eugenio Morales Moreno, Se
cretario de Sagides (Soria).

Idem  de H uesca: Alcampcl, don 
Francisco Ibáñez López, ex Secretario  
:ie M arcén-Fraella; M arcéii-Usón, don 
\ 11gel Díaz Díaz, Secretario  de San T ir
io de Abres (O viedo); M onesna, D. Joa
quín F ranco  Gascón, S ecretario  de Lu-

jzás; Sesa, D. D avid Bar rué] Giral, Se
c re tario  de Sabiñánigo; Sopeira, don 
José P alom era Ruiz, ex Secretario  de 
F uenterrob les (V alencia); Castillazue- 
h), D. José Cáncer Calasanz, Secretario  
de P alíam elo  de M onegros; P lan, don 
A ntonio Dueso Sesé, opositor núm ero 
32, de 1929.

Idem  de Logroño: A rnedíllo, D. Juan 
¡Maqueda Rodríguez, ex Secretario  de 
H orm illa; Cabezón de Cameros-Lagu
na de Cameros, D. Juan  T erroba Sáenz, 
S ecretario  de Zarzosa; Cam provín, 
D.-Mateo D onet M ontagut, caso c u a r to : 
Robres .del Castillo, D, Régulo B arra
gán F ernández, caso cuarto.

Idem  de M adrid : .Santorcaz, D. Juan 
Núñez García, Secretario  de Brazator- 
tas (Ciudad R e a l) ; V aldaracete, D. Ju 
lián  Pérez M artín, ex 'Secretario da 
Val dilecha.

Idem  de M álaga: Cútar, D. Miguel 
Calderón T orres, Secretario  de Borge.

Idem  de O ren se : P orquera , D. P er
fecto Siiárez Alvarez, excedente for
zoso de M oreiras.

Idem  de P alen c ia : A lar del R ey , don. 
M ariano Campo García, ex Secretario' 
de Valle de Cervato; Osorno, B. José 
G arcía González, Secretario  de P iñ a  
de Cam pos; Valdeolmillos, D. Grego
rio  M erino Rico, Secretario  de Magaz.;; 
Villota del P áram o, D. D am ián P érez  
González, ex Secretario  de M anguillas.

Idem  de Salam anca: D iosleguarde, 
D. Miguel G arcía M oriñigo, Secretario  
de A ldealengua; L edrada, D* Leopol
do Robledo Sacristán , Secretario  de 
B uenavista; Santa M arta de Term es, 
D. H ipólito  F ron te  Espinazo, caso 
cuarto ; V alderrodrigo, D. Miguel Gar
cía M oriñigo, S ecretario  de A ldealen
gua; R inconada de la S ierra, D. Cus
todio Varillas del Brío, S ecretario  de 
Castellanos de Moriscos.

Idem  de S an tander: H errerías, don 
Miguel H eraclio  González Vínoles, Se
cre tario  de M azcnerras.

Idem  de Segovia: A ldealuenga de 
Santa M aría, D» Em ilio del Río Gar
cía, Secretario  de Valdanzo (S o ria); 
C asíroserna de Abajo-La Matilia-Valle- 
ruela de P edraza, D. F lorencio  Luengo 
Gómez, ex Secretario  de Meique de 
Cercos.

Idem  de Sevilla: E l M adroño, I). Ma
nuel Domínguez Ruiz, Secretario  de 
Alcudia de M onteagud (A lm ería).

Idem  de T eruel: A lbentosa, D. Ca
billo Pascual Andrés, ex Secretario de 
E l Pobo de Dueñas (G uadala ja ra); Ál- 
dehuela-Castralvo, D. Carlos Guillén 
Vicente, Secretario de Cam arena; Bá- 
guena, D. F lorencio Ja rab a  Sangüesa, 
ex Secretario de A lbentosa; Bea, don 
José Palom era Ruiz, ex Secretario de 
F uenterrobles (V alencia); Berge, don 
Tomás H errero  Torneo, ex Secretario 
de Vivel del Pao M artín; Cedrillas, don 
M ariano Moreno Andrea, Secretario  de 
Villa-franca del Campo.; Ejuíve, D. Ma
nuel Sangüesa Trullenque, ex Secreta
rio de Cuevas de Cañar!; Esteren el, 
D. Modesto Loscos P lana, ex Secreta
rio  de Los Olmos; M ontoro de Mezqui
ta, D. José Palom era Ruiz, ex Secreta
rio  de Fuenterrobles (V alencia); Gbón, 
D. Agapito Juan  Teruel, ex Secretario 
de Berge: Torralba- de los Sisones, don 
Santiago E. Escriche Domingo, Secre
tario  de Bello; Tramacas'tiel, D. Ma
nuel Casino Argilés, caso cuarto ; Val- 
delinares, D. Juan Moya Gaona, Secre
tario  de Fuentelsaz (G uadala jara); V. ;
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Jlalba Baja, D. Pedro Torán Domingo, 
caso cuarto; Vivel del Río M artín, don 
José Royo M artínez, ex Secretario de 
Anadón.

Idem de Toledo: Burguillos, D. N ar
ciso Díaz H erráiz, ex Secretario de 
Puebla de Valles (G uadalajara); Cer
v era  de los Montes, D. Leopoldo Gas
cón Donayre, ex Secretario de Fuente- 
novilla (G uadalajara); Robledo del 
Mazo, D. Eloy Arias Moreno, ex Secre
ta rio  de Puerto de San Vicente.

Idem  de Valladolid: Quintánilla de 
A rriba , D. Galación Mar roquín Gonzá
lez, excedente forzoso de Melgar de 
A rrib a ; Villaverde de Medina, D. Ho
norio  Sánchez Gutiérrez, Secretario de 
E l Campillo.

Idem de Vizcaya: Rigoitia, D. E va
risto  ínunciaga Loroño, Secretario de 
Árrázola-.

Idem de Zam ora: Castro verde de 
Campos, D. Santiago, Cobos Ibero, Se
cre tario  de Villamuriel de Campos 
(V alladolid ); Mombuey, D. Miguel P as
cual Fernández, Secretario de F rie ra  
de Valverde; Villamor de la Ladre, don 
F rancisco Tuda M artín, Secretario de 
Valcavado; Badilla, D. Agustín B artol 
Moreno, Secretario de Argañín.

Idem de Zaragoza: Badales, D. So
lero  U riel Garcés, ex Secretario de 
Balconchán-Orcajo; T ierga, D. Ramón 
H ernando Vicente, ex Secretario de 
B adales; T o rrija  de la Cañada, D. An- 
to lín  Pérez García, ex Secretario de La 
Quiñonería-Reznos (Soria); Undués de 
Lerda, D. Valeriano Andrés P ortero , 
S ecre tario  de C andilechera (Soria).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS  PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la in stanc ia  que eleva a este 
M inisterio  D. Antonio H ernández Pé
rez, C atedrático num erario  de la Es
cuela P rofesional de Comercio de Va
lencia , solicitando un mes de licencia 
p o r  enferm o, con todo el sueldo, y 
ten iendo  en cuenta que se lian cum 
p lido  todos los requisitos exigidos por 
la  Real orden  de 12 de D iciem bre 
de 1024,

Este M inisterio ha tenido a bien 
-conceder a D. Antonio H ernández Pé
rez, C atedrático num erario  de la Es
cuela P rofesional de Comercio de Va
lencia , un mes de licencia po r enfer
m o, con todo el sueldo, com enzando 
los efectos de esta licencia el día 8 
del co rrien te mes de Mayo, fecha en 
«pie se produjo  la petición, conform e 
a  lo dispuesto en el núm ero 8.° de la 
Real o rden de 12 de D iciem bre 
de 1924.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento  y demás efectos. Ma
drid , 24 de Mayo de 1932.—El D irec
to r general, José Cebada.
S eñor O rdenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

En el expediente incoado a in stan 
c ia  de D. F rancisco  Lloréns, P ro fe
so r especial de Dibujo en ese Centro 
docente, solicitando se le hagan ex
tensivos los beneficios de la ley de 
13 de N oviem bre de 1S3Í, el Consejo

de In strucc ión  pública ha inform ado 
lo siguiente:

“Don F rancisco  Llorgus, P rofesor 
de Dibujo de la Escuela C entral Su
p erio r de Com ercio, ejeva in stanc ia  
en la que dice que la ley de 13 de 
N oviem bre de 1931, que hace extensi
vos los beneficios concedidos po r la 
legislación vigente respecto ai abono 
de años de ca rre ra  para  los efectos 
de jubilación a los P rofesores y Auxi
liares de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes y de Artes y Oficios a r
tísticos que hayan  ingresado po r opo
sición directa, establece en su articu 
lo 2.° los casos precisos para  obtener 
dichos beneficios, que alcanzan, según 

i- el párrafo  segundo, a los P rofesores y 
A uxiliares que hayan sido pensiona
dos en el E x tran jero  por el Estado 
español y hayan hecho todos los es
tudios en las Escuelas de Bellas Artes, 
reconociéndoles como de abono el 
tiem po de seis años, y hab iendo  el 
solicitante obtenido su cargo po r opo
sición, se encuen tra  dentro  de las 
condiciones que establece dicho p á
rrafo  segundo, por haber sido pen
sionado del Estado en la Academ ia 
de Bellas Artes de Roma y hecho to
dos los estudios en la Escuela Supe
rio r  de Bellas Artes, po r lo que soli
cita se disponga le alcancen los be
neficios de la ley, al igual que a los 
Profesores de otros Centros de ense
ñanza.

El Negociado y la Sección del Mi
n isterio  p roponen  se oiga la opinión 
de este Consejo.

H abiendo reconocido la ley de 13 
de N oviem bre de 4931 el abono de 
seis años de ca rre ra  p ara  dos efectos 
de jubilación a los Profesores y Au
xiliares de Escuelas Superiores de Be- - 
Has Artes y de -Artes y  Oficios que 
hayan  ingresado p o r oposición d irec
ta, hayan ten ido  todos sus estudios 
en las Escuelas de Bellas Artes y ha
yan sido pensionados en el E x tran je
ro por el Estado español,

Este Consejo juzga de justicia  que 
este beneficio se am plíe a Jos A uxilia
res y  P rofesores que reúnan  estas tres 
circunstancias señaladas por la ley, 
aunque no enseñen en Escuelas Su
periores de Bellas Artes o de Artes y 
Oficios, sino en otros Establecim ientos 
docentes oficiales, como Institu tos y 
Escuelas de Comercio, en atención a 
que estos P rofesores tienen  la m ism a 
form ación profesional y reúnen  igua
les m éritos.”

Y conform ándose este M inisterio 
con el p reinserto  dictam en, ha tenido 
a b ien  resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que com unico a V. 3. p ara  su 
conocim iento, el del in teresado  y de
más efectos. M adrid, 23 de Mayo de 
1932.—El D irec to r general, José Ce
bada.
Señor D irec to r de la Escuela C entral

Superior de Comercio.

Excmo. S r.: En el expediente in 
coado a instanc ia  de D. Domingo F er
nández Lom bardo so licitando se deje 
sin efecto la O rden m in iste ria l de 13 
de F ebrero  últim o, que suspendió las 
oposiciones a Cátedras vacantes de 
Legislación M ercantil española de las 
Escuelas de Com ercio de Palm a de 
Mallorca y Vigo, el Consejo de In s
trucción  pública ha inform ado lo si
guiente :

“Visto el expediente de oposiciones 
a Cátedras de Legislación Mercantil i 
española, vacantes en la Escuela d ®  j 
Comercio de Palm a de M allorca ! 
Vigo y la reclam ación del oposito fi- I 
D. Domingo Fernández Lombardo. jj 

Teniendo en cuenta: ! ¡
1.° Que la Real o rden de 10 de Fe«y j 

b rero  de 1925 no ha sido derogada. . !  i
2.° Que la Orden de 13 de Febrero! j i 

de 1932 sólo exceptúa de la suspen*vj í 
sión de las oposiciones “ cuyos ejer* 1 
ciclos no se estuvieren ce leb rando”* *
y que a este caso no es aplicable lá :  
Real o rden de 21 de N oviem bre 
1910, pues esta se dictó, como conaieii* ’ 
za po r decir, “p ara  los efectos del ar* i 
tícelo  2.° del Real decreto de 28 de i 
Agosto de 1910”, y est® artícu lo  fi.° se; ! 
refiere únicam ente a fes “Auxiliares* i 
que pasarán  a ser Catedráticos nume^ 
rario s de la asignatura que desem pe
ñen, siem pre que no se haya co m en -1 
zado las oposiciones a la m ism a”, 1 ; 
aparte  de que la Real o rden  de 21 d e ■ 
Noviem bre determ ina la in te rp re ta - ’ ¡ 

ción que ha de darse a la  ex p resió ií1 j  
“com ienzo de las oposiciones”, eiti* ] 
p leada en el Real decreto citado, y ¡  

ahora se tra ta  de in te rp re ta r  la ex-] ! 
p resión  “ejercicios de oposición que; ¡ 
no se estuvieran celebrando”. t i

3.° Que se niegan los derechos ad-! i 
qu iridos para  la adm isión a las oposi-l 
ciones. ¡

4.° Que atendiendo al in terés de la  
enseñanza, consideración que debev 
prevalecer, es m uy p referib le  la ad- 
m isión a [as oposiciones de otros as-i 
p iran tes con título para ello, con más 
razón después de haber transcurrido* 
nueve años desde que se hizo Ja con- 
vocatoria; y

5.° Que ya es inevitable el trasto r
no de haber sido suspendidas las opo
siciones después de constitu ido  el 
T ribunal y dado el Cuestionario

Este Consejo propone que no se 
acceda a lo solicitado por D. D om in-j 
go Fernández Lom bardo y se m anten-: 
ga la O rden de 13 de Febrero* 
de 1932.”

Y conform ándose este M inisterio  
con el p re inserto  dictam en, ha ten ido  
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que com unico a V. E. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Ma-, 
d rid  23 de aMyo de 1932.— El D irec
to r general, José Cebada.
Señor D. Jo;sé Gascón y M arín, P re s i

dente del T ribunal de oposic iones 
a Cátedras de Legislación M ercan
til española de las Escuelas d e  Co
m ercio de Palm a de M allorca y  
Vigo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS  Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO  GENERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondiente al p rim er trim es
tre de 1931.

(Continuación .)

63.100.—“V ariedades”, fox-trot. Pof 
Manuel García Benííez. E jem plar ma*
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fiuscrito. Uno en folio con dos hojas, 
(39.800.)

63.101.—“My Best Girl”, fox-trot. 
Por Manuel García Benítez, Ejemplar 
manuscrito. Uno en folio con dos ho
jas. (39.801.)

63/102.—“Por un beso”, fox-trot. 
Por Manuel García Benítez. Ejemplar 
manuscrito. Uno en folio con dos ho
jas. (39.802.)

63.103.—“El Fomento”, Revista de 
Obras públicas, minas, agricultura, in
dustria, montes y legislación Año L. 
Números 2.241 al 2.276. Enero a Di
ciembre de 1930. Por varios autores.

Madrid. Im prenta de los Sobrinos 
de la Sucesora de M. Minuesa de los 
Ríos, 1930. Uno en folio, doble, con 
36 números de cuatro páginas cada 
uno. (39.803.)

63.104.—Mi vaso pequeño, poemas. 
Por Luis Alvarez Cruz. Santa Cruz de 
Tenerife. Im prenta Alvarez, 1930. Uno 
en 8.° con 81 páginas y dos de índice. 
(97.)

63.105.—Album Musical “Zegri”. Nú
mero 1. De la Ribera, pasodoble. Nú
mero 2. Pretérito, mazurka. Número 
3. De Paella, pasodoble. Número 4. 
'A ver si me cabreo, schotis. Número
5. Busco amor, fox-trot. Número 6. 
Paraguaya, tango. Número 7. The Ro- 
yalty, marcha. Música de José Barco 
Vázquez. Ejemplar manuscrito, uno en 
folio, apaisado, ocho hojas. (2.439.)

63.106.—¡Mi hijo es un Tenorio!— 
Comedia en un acto, original de Pe
dro Nájera Alvarez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en 8.°, 
io n  38 hojas. (2.440.)

63.107.—-“Corazón agradecido”, co
media dramática en tres actos, divi
dido el último en dos cuadros, origi
nal de Antonio Ginés Ortells.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 8.°, con 81 hojas. 2.441.)

63.108.—“Nuestra belleza”, pasodo
ble para piano, por Luis Sánchez Fer
nández.

Ejemplar manuscrito.-—Uno en fo
lio, con dos hojas. (2.442.)

63.109..— “El juramento del vasco”, 
drama cinematográfico, con adapta
ciones musicales y con el intermedio 
del “Caserío”, del maestro Vives, por 
Elisa Bentabol y Sánchez.

Madrid. — Im prenta de F. Franco, 
1931.—Uno en 8.° menor, con cuatro 
páginas. (39.804.)

63.110.—“El señor Badanas”, tragi
comedia en tres actos, oiiginal de 
Carlos Arniches y Barrera.

Madrid.—Gráfica Literaria, 1931.— 
Una en 8.°, con 100 páginas. (39.805.%.

63.111.—“Bien m arcao”, chotis. — 
Música de Bernardo Herranz Suárez.

Bilbao.—Impresos Musicales “Ordo- 
rik a”, 1930.—Uno en 8.°, con dos pá
ginas. (39.806.)

63.112.—“Colección Cantabrana E”. 
Comprende los títulos: primero, “Ca
racoles” ; segundo, “Llora un preso” ; 
tercero, “Tráeme caña” ; cuarto, “El 
truco” ; quinto, “Pijama azul”.—Por 
Sixto Cantabrana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—Uno 
en 8.°, con siete hojas. (39.807.)

63.113.—-Colección Gutiérrez-Canta- 
.brana número 1. Comprende los títu
los : 1, Es D. Simón, -pasodoble corea- 

: b le ; 2, Vale por diez, charlesíóii; 3, 
pCon mucho tiento, java. Letra de Six
to  Cantabrana Ruiz; música de Mari- 
mo Gutiérrez Robres,

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Uno en 4.° apaisado con 
siete hojas. (39.808.)

63.114.—Segunda colección musical 
Máiquez. Comprende: 1, Ataúlfo, m ar
cha; 2, Claveles rojos, m archa; 3, Pe
pita, m archa; 4, Ele y Ele, schotis. 
Música de Jerónim o Noguera Fernán
dez.

Ejemplar manuscrito. — Uno en 4.° 
apaisado con cinco hojas. (39.809.)

63.115.—Los Blasones, zarzuela bufa 
en dos actos, divididos en tres cua
dros. Libro de García Loygorri y Gon
zález Alvarez; música de D. Juan Te- 
llería Arrizabalaza.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio con 39 hojas. (39.810.)

63.116.—Colección Bonora: 1, El 
Vivales, pasodoble; 2, Aureliana, m ar
cha; 3, Quisquimio, tango. Música de 
Adolfo Vivó Bonora.

Ejemplar m anuscrito .—-Uno en fo
lio con seis hojas. (39.811.)

63.117.—Biblioteca de Ciencias Na
turales, que consta de los siguientes 
títulos: Cómo viven las plantas; Cómo 
viven los animales; Los seres vivien
tes; El hombre, los animales y las 
plantas. Por Lino Vaccari. De traduc
tor anónimo.

Barcelona. Pascual Yuste, 1930.— 
Cuatro tomos de 23 por 15 V2 centí
metros, con 383 páginas el prim ero, 
445 el segundo, 474 el tercero y 283 
el cuarto. (16.397.)

63.118. — El Gigante del  ̂Apocalip
sis; por Giovanni Bertinetti.

Barcelona. Gráficas Garrofé, 1930.— 
Un tomo de 2.2 por 14 centímetros, 
con 220 páginas. (16.398.)

63.119.—Topete, fox-trot; música de 
Julio Muñiz Recuero.

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (39.812.)

63.120.—Sobre la génesis del Qui
jote; por Juan Millé y Jiménez.

Barcelona. Juan Bertrán, 1930.—Un 
tomo de 20 por 14 centímetros, con 
219 páginas, (16*399.)

63.121.—Veneno de Amor, canción; 
letra de Alberto Montero Sánchez; mú
sica de Rafael Calvo Qgaya.

Ejemplar m anuscrito y escrito a 
máquina. — Uno en cuarto apaisado, 
con dos hojas. (39.813.)

63.122. — Album musical Medrano 
núm. 1: El Anfibio, La ’Besucona, Tu 
canción, No me lo explico, De mi tie
rra, Estoy triste, Un poco de histo
ria, Por las calle-s de, Sevilla, Milagros 
la Faraona; música de María Medra- 
no González.

Ejemplar manuscrito.—Unr en folio 
apaisado, con 10 hojas. (1.414.)

63.123.—Loa chavalinos de Oviedo, 
pasodoble humorístico sobre motivos 
populares asturianos; música de Teó
filo González Suárez.

Ejemplar manuscrito.—Une en folio 
con dos hojas. (39.815.)

63.124.—Sonoro, vals; música de 
Teófilo González Suárez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en cuar
to apaisado, con dos hojas. (39.816.)

I 63.125.—“Por peteneras”, pasodoble.
; Música de Roberto Campos Fabra, con 

el seudónimo fie “Helios”.
Valencia. Mundial Música, 1931, Uno 

en 4.° con tres páginas. (2.443.)
63.126.---Golección de bailables: 1.° 

“¡Viva Aragón!”, pasodoble. 2.° “De 
postín”, schotis. 3.° “La Macana”, tan
go argentino. 4.° “La Argentina”, bu

lerías flamencas. Música de Luis Mo- 
les Guarch.

Ejemplar manuscrito. U na en folia 
con seis hojas. (39.817.)

63.127.—“Frente al P ilar”, jota -ara* 
gonesa. Música de Rafael Gómez de 
Mercado y Dávila.

Ejemplar manuscrito. Uno en folia 
con cuatro hojas. (453.)

63.128.—“Delfina”, tango milonga* 
Música de Rafael Gómez de Mercado y  
Dávila. [

Ejemplar manuscrito, Uno en folio 
con dos hojas. (454.)

63.129.—“María Rosa”, marcha mi
litar. Música de Mariano Casabán 
Brisa.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio, 
apaisado, con dos hojas. (2.444.)

63.130.—Colección Casabán. 1.° “Ma
nuela”, mazurca. 2.° “El F ino”, vals. 
3.° “Agapiío”, fox-trot. 4.° “El Casti
zo”. 5.° “Amparito García”, pasodoble.
6.° “Este”, pasodoble. Música de Ma
riano Casabán Brisa.

Ejemplar manuscrito. Uno en folia 
con seis hojas. (2.445.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno del Cuerpo de Minas en el Dis
trito minero de Huelva,

Esta Dirección general ha resuelta 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y  
categoría, en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden m i
nisterial de 21 de Agosto último (Ga
c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta Dirección general, du
rante el plazo de veinte días hábiles» 
por el conducto reglamentario de sus 
Jefes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en ht 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , y expirado el mis
mo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 25 de Mayo de 1932. — El 
D irector general, F. Gordón Ordás.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que durante el próxim a 
mes ele Junio rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborado y para la 
compra del plomo viejo efectuada por 
dicho organismo, los mismos precios 
vigentes en el mes de Mayo actual, a  
sean los establecidos en 30 del pasa
do Abril (G a c e t a  del 3 del corriente).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1932.—El D irector genera!, 
P. A., J. R. Valiente.
Señor Presidente del Consorcio del 

Plomo en España.


